
















 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110014003006 2019 00771 00. 

 

Seria del caso entrar a resolver respecto de la admisión de presente recurso de 

apelación formulada en contra de la sentencia de primera instancia dictada por 

el Juzgado 6 Civil Municipal de Bogota, no obstante evidencia la suscrita juez 

que el expediente electrónico no se encuentra acomodado siguiendo los 

lineamientos establecidos por el Consejo Superior la Judicatura en el acuerdo 

PCSJA20/11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura y el Protocolo 

para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del 

expediente (actualizado el 18 de febrero de 2021, versión 2)”1. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone la devolución de la actuación al juez de 

primera instancia para que proceda de conformidad a la mayor brevedad y 

regrese el proceso acatando lo indicado en líneas precedentes. 

 

 NOTIFÍQUESE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

RB 

 
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL, Magistrado JOSÉ ALFONSO ISAZA 

DÁVILA, Auto 24 de marzo de 2021, radicado 110013199002-2018-00057-01. 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 46 
Hoy 9 de diciembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5ba20921df314d03b1b3e89bab92f6712bb4b46d1558ef3b71619403b0b8e8b5

Documento generado en 07/12/2021 07:23:34 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

  

Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001 3103 035 2016 00699 00. 

 

Teniendo en cuenta el escrito adosado por el extremo actor el pasado 27 de 

septiembre de 2021, de conformidad con lo establecido en los artículos 321 y 323 

del Código General del Proceso, se concede ante el Superior el recurso de 

apelación interpuesto en contra del auto de fecha 21 de septiembre del año en de 

2021 (archivo 13), en el efecto devolutivo.  

 

Remítanse las diligencias pertinentes al H. Tribunal Superior del Distrito Judicial, 

para que se surta la alzada.  

 

Al tenor del artículo 324 ibídem, y dado el Estado de Emergencia Sanitaria, que 

impone el aislamiento preventivo, obligatorio e inteligente, por Secretaría procédase 

de conformidad con el artículo 326 ejusdem, oficiándose y remitiéndose a la Sala 

de Decisión Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, el archivo 

digital, para surtir el recurso de alzada.  

 

Déjense las constancias del caso, en el Siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE (4) 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 



 
 

MGJ 
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Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

  

Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001 3103 035 2016 00699 00. 

 

Procede el despacho a analizar la solicitud de NULIDAD formulada por el apoderado 

judicial de la parte demandada, contra la diligencia de secuestro.  

 

En síntesis, el peticionario sostiene que ésta se encuentra viciada de nulidad, por 

cuanto la autoridad que la practicó, esto es, el Alcalde Local de Barrios Unidos, no 

fue comisionado para realizarla; además de ello, los bienes cautelados no fueron 

identificado plenamente, ni por el funcionario, ni por el secuestre, ni por el 

apoderado demandante; y aunque se dice que aquellos fueron vistos en el 

certificado de tradición y libertad, destaca que éstos no se encuentran allí 

consignados y los mencionados en la escritura no puntualizan los puntos cardinales.  

 

A su turno, la apoderada demandante, pidió que la solicitud de invalidez sea 

rechazada de facto, como quiera, que las causales alegadas no configuran ninguna 

de las hipótesis establecidas en el artículo 133 del Código General del Proceso. 

Sumado a ello puntualizó que, si bien en el título del comisorio no se relacionó al 

Alcalde Local de la Zona Respectiva, en apartes posteriores de la comunicación si 

se relacionó y además que los linderos que se relacionaron en la diligencia, son los 

estipulados en cada folio y en la Escritura Pública No. 623 de 16 de marzo de 2015. 

 

CONSIDERACIONES 

 

En relación con los poderes del comisionado, vale recordar, que dispone el artículo 

40 del Código General del Proceso, en el inciso segundo, que “toda actuación del 

comisionado que exceda los límites de sus facultades es nula”, invalidez que según 



lo preceptúa el citado artículo, sólo puede alegarse dentro de los cinco (5) días 

siguientes al de la notificación del auto que ordene agregar el despacho diligenciado 

al expediente.  

 

Así las cosas, si bien el régimen de las nulidades procesales, se rige por el principio 

de la especificidad, es decir, que su declaratoria sólo es viable si la ley lo establece 

expresamente, no puede pasarse por alto, que no todas las nulidades se encuentran 

enumeradas en el artículo 133 del CGP, pues en el mismo estatuto se prevén varias 

causales de nulidad, como la mencionada en el artículo 40 ibídem, así como las 

dispuestas en los cánones 36, 107.1, 121.6, entre otras.  

 

Sobre la nulidad consignada en el artículo 40 del Código General del Proceso, la 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, en providencia STC13952-2018 

de 25 de octubre de 2018, con ponencia de la Magistrada Dra. Margarita Cabello 

Blanco sostuvo “que, cuando se alega la causa de invalidez de una diligencia 

realizada por delegación: (i) sólo puede hacerse con sustento en la extralimitación 

de las funciones del comisionado; (ii) dentro del término especifico fijado por la ley, 

esto es, cinco días siguientes a la notificación del auto que ordene agregar el 

despacho diligenciado al expediente ; (iii) no se tramita incidente sino que el juez 

debe resolver de plano; y (iv) contra la providencia que decida sólo procede el 

recurso de reposición”.  

 

De cara a lo expuesto, se pasa a analizar los argumentos en los que se cimientan 

la nulidad, para lo cual, es necesario confrontar las providencias dictadas al interior 

del asunto, el oficio de comunicó la comisión y el acta contentiva de la precitada 

diligencia de secuestro. 

 

Pues bien, al examinar dichas piezas procesales, se concluye que no puede tener 

acogida la presunta extralimitación de las funciones de la Alcaldía Local de Barrio 

Unidos, como quiera que en el auto de 3 de diciembre de 2019, en el cual se dispuso 

el embargo de los inmuebles se ordenó la comisión de la diligencia, entre otros, al 



Alcalde Local de la Zona Respectiva (archivo 15), y a propósito de su devolución 

por parte del Juez 41 Civil Municipal de esta ciudad, se ordenó librar nuevamente la 

referida comisión, ampliando las autoridades judiciales que podía asumir dicho 

encargo, motivo por el cual, se libró el Despacho Comisorio No. 0033-2020 dirigidos 

a las Inspecciones de Policía, Juez Civil Municipal y Jueces de Pequeñas Causas,  

pero también se citó el proveído inicial que permitía que los Alcaldes Locales 

también tramitaran la actuación, de ahí que la actuación del comisionado no se 

encuentre viciado de nulidad.  

 

Ahora, para resolver el segundo argumento, vale traer a colación el artículo 595 

ibídem, que prevé:  

 

“ARTÍCULO 595. SECUESTRO. Para el secuestro de bienes se aplicarán las siguientes 

reglas: 
 
1. En el auto que lo decrete se señalará fecha y hora para la diligencia y se designará 
secuestre que deberá concurrir a ella, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 
mínimos mensuales. Aunque no concurra el secuestre la diligencia se practicará si el 
interesado en la medida lo solicita para los fines del numeral 3. 
 
2. Las partes, de común acuerdo, antes o después de practicada la diligencia, podrán designar 
secuestre o disponer que los bienes sean dejados al ejecutado en calidad de secuestre, casos 
en los cuales el juez hará las prevenciones correspondientes. 
 
3. Cuando se trate de inmueble ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona contra 
quien se decretó la medida, el juez se lo dejará en calidad de secuestre y le hará las 
prevenciones del caso, salvo que el interesado en la medida solicite que se le entregue al 
secuestre designado por el juez. 
 
4. La entrega de bienes al secuestre se hará previa relación de ellos en el acta, con indicación 
del estado en que se encuentren. 
 
(…)”.   

 

En ese orden, revisado el plenario, encuentra el Despacho, que tras fijarse fecha y 

hora para el secuestro de los inmuebles, el comisionado en la diligencia celebrada 

el 22 de junio de 2021, describió y alinderó cada uno de los inmuebles, los cuales 

además se soportaron con la Escritura Pública No. 2041 de 1 de agosto de 2016, y 

ante la falta de oposición a la misma, se procedió a declarar legalmente 

secuestrados los bienes, haciéndole entrega al secuestre. En ese punto debe 



precisarse, que en la citada diligencia además se realizó una descripción de cada 

uno de los predios objeto de la medida, precisando como estaba compuesto la 

totalidad del mismo, especificando sus divisiones, linderos, como está compuesto y 

al tratarse de apartamentos, cuerpos ciertos, no queda duda de su identificación. 

 

Así las cosas, se concluye que el comisionado, cumplió de conformidad con lo 

plasmado los lineamientos del artículo 595 del Código General del Proceso, pues al 

destacar sus linderos, describirlos y tener en cuenta los documentos que contienen 

su alinderación, se evidencia, que se dio cumplimiento a cabalidad con el deber 

legal de identificación de los mismos y la relación de esos en el acta.  

 

Por lo tanto, la causal alegada, no se configura en el presente asunto. Conforme a 

lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

1. DECLARAR INFUNDADA la solicitud de nulidad formulada por la parte 

demandada contra la diligencia de secuestro.  

 

2. REQUERIR al secuestre para que rinda cuentas detalladas y comprobadas de la 

administración de los inmuebles que fueran puesto bajo su administración, lo cual 

deberá realizar en el término de diez (10) días que se contarán a partir del envío del 

correspondiente telegrama (digital), so pena de incurrir en las sanciones previstas 

en la Ley. 

 

NOTIFÍQUESE (4) 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 



 
 

MGJ 

 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
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Hoy 9 de diciembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  
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1. Con apoyo en los artículos 314, 315 y 316 del Código General del proceso y 

teniendo en cuenta la solicitud que aparece en el archivo 95 del cuaderno 1, se 

ACEPTA el desistimiento que efectúa la parte demandada del recurso de queja 

promovido contra el auto dictado el 4 de mayo del año en curso.  

 

Sin condena en costas en virtud de lo establecido en el numeral 2° del inciso 4° del 

artículo 316 ibídem. 

 

2. Secretaría proceda a elaborar la liquidación de costas, efectuado lo anterior, y 

una vez se aprueben, remítanse las diligencias a los Juzgados de Ejecución de 

Sentencias Civiles.  

 

NOTIFÍQUESE (4) 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

 
MGJ 
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Procede el despacho a determinar el avalúo de los inmuebles objeto de litigio, 

atendiendo el cálculo presentado por la parte demandante y las observaciones 

allegadas por la parte demandada.  

 

Como se observa en el archivo 92, la apoderada demandante aportó el avalúo de 

los inmuebles, los cuales se cimentaron en la fórmula establecida en el artículo 444 

del Código General del Proceso, esto es, el valor catastral incrementado en un 50%, 

estimando los siguientes valores:  

 

INMUEBLE AVALÚO 

50C-1983465 $227.346.000 

50C-1983467 $584.457.000 

50C-1983468 $462.024.000 

50C-1834469 $584.457.000 

50C-1983470 $465.826.000 

50C-1983475 $1.339.863.000 

50C-1983476 $564.226.500 

 

Oportunamente la parte demandada, consideró que los citados avalúos, no tiene en 

cuenta las particularidades de los inmuebles materia de proceso, el lugar donde se 

encuentran ubicados, el acceso al servicio público de transporte; por lo que solicitó 

no tener en cuenta los cálculos efectuados por la demandante, para lo cual aportó 



el dictamen elaborado por perito especializado, estableciendo los siguientes 

montos:  

 

INMUEBLE AVALÚO 

50C-1983465 $276.809.376,72 

50C-1983467 $627.963.042,47 

50C-1983468 $509.156.438,88 

50C-1834469 $655.540.541,55 

50C-1983470 $530.575.802,49 

50C-1983475 $1.389.152.604,52 

50C-1983476 $597.423.201,07 

 

Para resolver se CONSIDERA:  

 

La ley adjetiva en su artículo 444 numeral 4, prescribe: 

 

“4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 

predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo 

aporte considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este 

evento, con el avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la 

forma indicada en el numeral 1 (...)." 

 

El legislador entonces, reglamentó el mecanismo por el cual se debe regir el avalúo, 

disponiendo en materia de inmuebles, que puede ser el "valor catastral" 

incrementado en un 50%; dando la opción, que en caso de que la parte interesada 

considere que éste no es idóneo para establecer su valor real, obviamente debe dar 

las razones de ello, y aportar un nuevo dictamen. 

 

En el caso sub examine, el reparo concreto es que el valor de los inmuebles 

avaluados, presentados por la parte demandante es muy distinto al valor del avalúo 

del inmueble presentado por la parte demandada, al parecer por el lugar donde se 



encuentran ubicados y el acceso a los sistemas de transporte, sin embargo, si se 

observan los dictámenes, allí no se exponen las razones de derecho y/o técnica que 

permitan acreditar que el valor del avalúo catastral incrementado en un 50% no sea 

el correcto, o no sea idóneo.  

 

Y el hecho que se haya dado un mayor valor comercial al inmueble, no lo hace per 

se el más correcto, puesto que aquí se trata de encontrar el justiprecio del inmueble 

objeto del avalúo, y precisar en qué consistiría el error del primer avalúo presentado, 

cosa que no ocurrió en este caso, e incluso tampoco se demostró que en el primero 

se hubiera soslayado el lugar de ubicación de los inmuebles y el sistema de 

transporte que le rodea. 

 

Luego entonces, como quiera que no hay claridad, pues no se demostró por la parte 

demandada, las razones técnicas por las cuales el avalúo presentado por la parte 

demandante no es idóneo para establecer el precio real de los inmuebles, se 

acogerá el inicialmente presentado.  

 

Por lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar no fundadas las observaciones al avalúo presentada por la 

parte demandada, por lo manifestado en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO. - Téngase como avalúo de los inmuebles objeto de litigio en este asunto 

el presentado por la parte demandante, conforme a lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE (4) 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 



 
 

MGJ 
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Seria del caso entrar a resolver respecto de la admisión de presente recurso de 

apelación formulada en contra de la sentencia de primera instancia dictada por 

el Juzgado 43 Civil Municipal de Bogota, no obstante evidencia la suscrita juez 

que el expediente electrónico no se encuentra acomodado siguiendo los 

lineamientos establecidos por el Consejo Superior la Judicatura en el acuerdo 

PCSJA20/11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura y el Protocolo 

para la gestión de documentos electrónicos, digitalización y conformación del 

expediente (actualizado el 18 de febrero de 2021, versión 2)”1. 

 

En virtud de lo anterior, se dispone la devolución de la actuación al juez de 

primera instancia para que proceda de conformidad a la mayor brevedad y 

regrese el proceso acatando lo indicado en líneas precedentes. 

 

 NOTIFÍQUESE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

RB 

 
1 TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL, Magistrado JOSÉ ALFONSO ISAZA 

DÁVILA, Auto 24 de marzo de 2021, radicado 110013199002-2018-00057-01. 
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Proceso No. 110013103036 2017 0027 00. 

 

Atendiendo el informe secretarial que precede y como quiera que de la revisión 

de la actuación se constató que en el auto de fecha 3 de noviembre de 2021 

(archivo 41) se cometió un error al indicar el año en el que se practicará la 

audiencia allí convocada, el Despacho, de conformidad con lo preceptuado en 

el artículo 286 del C.G.P., procede a corregir dicho yerro, para lo cual se ha de 

tener que la misma se adelantara en el año 2022 y no como allí se indicó.  

 

En lo demás el auto quedara incólume. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  

Juez  

 
 

  
 

 
RB 
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Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2017 00694 00. 

 

Teniendo en cuenta lo resuelto en providencia de fecha 26 de octubre de 2021 

(ver archivo 50), se requirió al extremo demandante para que indicara el lugar de 

notificación de los demandados VICTOR CAMILO Y LUIS ORLANDO POVEDA 

MOROS, sin que a la fecha se haya dado cumplimiento, además que de la 

documental aportada y que obra en el archivo 51, no se logra extraer el acuse 

de recibido expedido por el iniciador del primero de estos, el Despacho no tendrá 

en cuenta dicha notificación. 

 

En esos términos, previo a continuar con cualquier trámite, se requiere al 

extremo actor para suministre la información indicada y luego proceda a su 

notificación a esas direcciones, de la cual deberá aportar los respectivos acuse 

de recibido o certificación de entrega. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2018 00347 00. 

 

Incorpórese al expediente el despacho comisorio N°0070 de 16 de septiembre 

de 2019 debidamente diligenciado (Cd4) y póngase en conocimiento de las 

partes. 

 

En esos términos se requiere a la secuestre para que rinda las cuentas 

comprobadas de su gestión (artículo 51 C.G.P.). Líbrese telegrama. 

 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2018 00406 00. 

 

Obre en autos y téngase en cuenta para los fines procesales pertinentes, las 

direcciones de notificación de la litisconsorte ordenada citar, señora INES 

FLOREZ QUIROGA reportadas por el RUNT (ver archivo 67). 

 

En esos términos, se le insta a la parte actra para que proceda a intentar su 

notificación a la dirección allí indicada y así poder continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Respuesta Oficio Nro. 814 / Radicado RUNT R202130080 / NO. 110013103036 2018 00 406 00

centro informacion <centroinformacion@runt.com.co>
Vie 26/11/2021 3:06 PM
Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2021
 
Señor(a)
DORIS ORDOÑEZ ENCISO
Secretaria
JUZGADO 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C.
 

REFERENCIA Oficio Nro. 814 / Radicado RUNT R202130080

TEMA

Ref: NULIDAD DE CONTRATO NO. 110013103036 2018 00 406 00
Demandante: ALFREDO MATTOS HURTADO C.C 19.108.613.
Demandado: MARIA FERNANDA RODRIGUEZ RAMIREZ C.C.
53.010.782, HADER ANIBAL TORRES CUERTO C.C. 1.016.000.264,
ANIBAL TORRES RIOS C.C. 79-111.004, SERGIO TAMID TORRES
TAFUR C.C. 1.136.883.485, MARCO ANTONIO GOMEZ RODRIGUEZ
C.C. 19.108.613, INSTITUTO NACIONAL DE CONSECIONES INCO
(HOY AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA) NIT 830.125.996-
9 Y
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

SUBTEMA Funcional
 
Respetado(a) señor(a) Ordoñez:        

 
En atención a su solicitud, recibida por la concesión RUNT S.A. el 19 de noviembre de 2021, mediante la cual su despacho, solicita (…)

(…);  nos permitimos informar que con fundamento en la información registrada a la fecha en la base de datos del sistema RUNT, la señor(a) INES  FLOREZ QUIROGA identificado
con cédula de ciudadanía No. 39.535.746, se encuentra inscrito como persona natural con fecha de inscripción del día 23/09/2011, fecha en la cual registro la dirección  CR 105 65
45 de Bogota D.C. Para la señor(a) INES  FLOREZ QUIROGA no se registran actualizaciones de la información, desde su inscripción o registro en la base de datos del sistema
RUNT hasta la fecha.
 
Lo que se detalla a continuación es lo que se encuentra registrado a la fecha en la base de datos RUNT para la citada persona:
 

 
*Fecha de Inscripción: fecha en la que el ciudadano y/o entidad se registra por primera vez en el sistema RUNT.
 
Cabe resaltar que las direcciones registradas en la base de datos RUNT, están asociadas a las personas no a los vehículos.
 
Se precisa que la información suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información contenida en el
registro producto de los reportes efectuados por los diferentes actores que, con fundamento en el artículo 10 de la Ley 1005 de 2006, interactúan con esta plataforma tecnológica,
siendo éstos los responsables de verificar la consistencia y veracidad previo su reporte al RUNT. Por lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna respecto de la
veracidad de la información.
 
Como custodios de la información que reposa en el sistema RUNT, se hace énfasis en que la información que se entrega sólo podrá ser utilizada para el proceso y referenciado y
para los fines previstos.  Sumado a lo anterior,  debe observar los mandatos contenidos en las Leyes Estatutarias 1266 de 2008 y 1581 de 2012, en las que se dictan disposiciones
generales del hábeas data y manejo de información personal, reglamentada parcialmente por el Decreto 1377 de 2013 y la Resolución 76434 de la Superintendencia de Industria y
Comercio, en especial, en lo relativo a las obligaciones de protección de datos personales y específicamente cumplir con los principios de circulación restringida, finalidad y utilidad.
 

FAVOR ACUSAR RECIBO
 
 
La Concesión RUNT S.A. remite en la oportunidad debida la tutela y/o derecho de petición.
 
 
Cordialmente,
 

YESID GERARDO ROJAS WILLS
Jefe de Servicios de Información

 

Elaboró: Wilmar Ricardo Martínez Vásquez
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AVISO LEGAL: El presente correo electrónico no representa la opinión o el consen�miento oficial de la CONCESIÓN RUNT S.A. Este mensaje puede contener información
confidencial la cual no puede ser usada ni divulgada a personas dis�ntas de su des�natario. Está prohibida la retención, grabación, u�lización, aprovechamiento o
divulgación con cualquier propósito y puede ser penalizada legalmente. Si por error recibe este mensaje, por favor no�ficar de inmediato por esta misma vía al remitente
y proceder a su eliminación.





 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00407 00. 

 

Vista la actuación devuelta por el H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – 

SALA CIVIL, el Despacho, acorde a lo establecido en el artículo 329 del C.G.P. 

Dispone,  

 

Primero, OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por esa magistratura en su 

providencia de 21 de octubre de 2021, por medio del cual declaro confirmo la 

alzada interpuesta en contra de la sentencia dictada por este juzgado el 

pasado 12 de mayo de 2021. 

 

Segundo, Secretaría proceda a practicar la correspondiente liquidación de 

costas. 

 

Tercero, En esos mismos términos, líbrese la comunicación ordenada en la 

citada providencia de primera instancia. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SALA CIVIL 

 

MAGISTRADA PONENTE 

MARÍA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO (PARA LA EFECTIVIDAD DE 

LA GARANTÍA REAL) PROMOVIDO POR INVERFAST S.A.S. 

CONTRA INVERSIONES CARALGA S.A.  

Rad. 036 2019 00407 01 

 

 

Sentencia escrita de conformidad con lo autorizado por el Decreto Legislativo No. 806 del 

4 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho.  

 

Decide la Sala el recurso de apelación que interpusieron las 

partes contra la sentencia que profirió el Juzgado 36 Civil del Circuito 

de Bogotá el 12 de mayo de 2021, dentro de este asunto. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La sociedad Inverfast S.A.S. promovió demanda ejecutiva 

contra la sociedad Inversiones Caralga S.A., en la que solicitó realizar 

la garantía hipotecaria para el  pago del capital contenido en los 

pagarés Nos. P-79180810, P-79180811, P-79180812, P-79180813, P-

79180814, P-79180815, P-79180816, P-79180817, P-79180818 y P-

79180819, más los intereses convencionales o de plazo pactados a la 

tasa del 1.6% mensual anticipado causados entre el 1 de abril de 2014 

y el 1 de julio de 2019 y los moratorios desde la exigibilidad de cada 

una de las obligaciones, esto es, desde el 2 de julio de 2019 hasta que 

se efectúe el pago total; y se condene en costas del proceso a la 

demandada. 
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2. Como sustento de lo pretendido adujo que por escritura 

pública No. 565 del 18 de marzo de 2014, otorgada en la Notaría 43 de 

Bogotá la sociedad Inversiones Caralga S.A. en calidad de propietaria 

de los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 

Nos. 50N-20559889, 50N-20559890, 50N-20559891, 50N-20559892, 

50N-20559893, 50N-20559894 y 50N-20559895 constituyó en favor 

del señor Jorge Humberto Rojas Melo hipoteca abierta e ilimitada de 

primer grado de cuantía indeterminada y se obligó a pagarle la suma 

global de $5.000´000.000 contenida en diez pagarés suscritos el 1o de 

abril de 2014 y vencidos el 1 de julio de 2019, en los que se pactaron 

intereses corrientes o de plazo a la tasa del 1.6% mensual anticipado 

e intereses por mora a la tasa máxima autorizada por la 

Superintendencia Financiera, que le adeuda.    

 

Agregó que el 1º de febrero de 2019, el acreedor hipotecario le 

cedió y traspasó los derechos incorporados en la hipoteca constituida 

sobre los citados inmuebles, a más que le endosó en propiedad los 

derechos y obligaciones incorporadas en los aludidos títulos, por lo 

cual es la actual poseedora inscrita de los inmuebles objeto del 

gravamen hipotecario.  

 

3. La Juez libró mandamiento ejecutivo1 con apego a lo 

reclamado por la demandante y ordenó la notificación de la ejecutada, 

la que se opuso a las pretensiones a través de las excepciones de mérito 

que denominó2:  

 

i)  “El título no reúne los requisitos legales, y desconoce 

el negocio causal que dio origen a la creación de los títulos 

ejecutivos”, porque el señor Jorge Humberto Rojas Melo, quien cedió 

el gravamen hipotecario y endosó los títulos valores, es el mismo que 

actúa como representante legal de la demandante, por lo tanto no es 

un tercero tenedor y/o cesionario exento de culpa, en razón a que tiene 

pleno conocimiento de las condiciones pactadas entre las partes 

respecto del negocio que dio origen a la suscripción de los títulos 

valores, los que fueron diligenciados con desconocimiento de las 

condiciones y obligaciones respaldadas a través de la escritura pública 

No. 565 del 18 de marzo de 2014, cuyo plazo de vencimiento se pactó 

 
1 Archivo 07AutoLibraMandamientoDePago.pdf 1.-CUADERNO PRINCIPAL del expediente digital  
2 Archivo 31ContestacionDemandaInversionesCaralgaSA.pdf (ibídem)  
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a un año, pues se alteró la fecha de vencimiento dejada en blanco en 

los títulos y con ello se lesionan los principios de literalidad, 

incorporación y autonomía.  

 

ii) “Prescripción de la acción cambiaria derivada de los 

títulos ejecutados Art. 789 del Código de Comercio”, en razón a 

que, conforme a la cláusula novena de la escritura de hipoteca, el plazo 

de vencimiento de las obligaciones allí garantizadas era de un año a 

partir de su suscripción, no obstante, en los títulos valores se incluyó 

el 1 de julio de 2019 como la fecha de vencimiento en el espacio dejado 

en blanco, sin tener en cuenta que la hipoteca se suscribió a un año 

prorrogable de común acuerdo entre las partes, conforme al mismo el 

plazo de vencimiento operaba a partir del 19 de marzo de 2015, luego 

existe incongruencia sobre la fecha de exigibilidad de la obligación y se 

encuentra comprometida la eficacia de los títulos valores.  

 

iii) “Falta de instrucciones para completar el título valor. 

Desconocimiento de las instrucciones pactadas para el 

diligenciamiento de espacios en blanco” con asidero en la 

alteración de las características esenciales al diligenciar los títulos con 

valores y condiciones unilaterales que desconocen los negocios 

jurídicos que subyacen a su creación, al ser diligenciados de manera 

unilateral por el señor Jorge Humberto Rojas Melo sin tener en cuenta 

que la escritura pública contiene las condiciones del préstamo 

otorgado tales como el interés de plazo y de mora pactados, así como 

el vencimiento del plazo.   

 

iv) “Extinción de la hipoteca por vencimiento del plazo – 

Numeral Art. 2478 del código Civil Colombiano” que de acuerdo 

con la cláusula novena de la escritura pública fue de un año contado 

a partir de la fecha de su otorgamiento, sin que fuera renovado por las 

partes, de lo que se infiere que se puede declarar extinguido el 

gravamen hipotecario.  

 

v) “Conflicto de intereses entre el apoderado del 

demandante y la sociedad demandada” toda vez que el doctor 

Carlos Alfonso Gómez, quien actúa como apoderado de la demandante 

era y es en algunos procesos apoderado de Inversiones Caralga S.A., el 

señor Juan Carlos Garzón Gutiérrez y la sociedad Inversiones Carid 
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S.A., por ello tenía pleno conocimiento de los negocios y operaciones 

efectuados por la demandante en el marco de la información que se le 

confió en tal condición, no obstante, sin haber renunciado a todos los 

poderes, en tanto lo que hizo fue sustituir a otro togado que no asumió 

la personería jurídica en todos los procesos, con lo que reasumió el 

poder representando a la contraparte en contravía de los principios de 

ética profesional. 

 

vi) “Cobro de lo no debido” toda vez que efectuó el pago de 

intereses con la suscripción de otros títulos valores que se encuentran 

en manos del señor Jorge Humberto Rojas Melo, sin embargo, se libró 

mandamiento de pago por tal concepto desde la suscripción de los 

títulos que lo vician.  

 

vii) “Excepción genérica” en caso que se verifiquen hechos 

que constituyan excepciones. 

 

4. Agotado el trámite de la instancia, la Juez a quo dictó 

sentencia en la que acogió la excepción de extinción de la garantía 

hipotecaria constituida a través de la escritura número 565 del 18 de 

marzo del 2014 otorgada ante la Notaría 43 de Bogotá; declaró 

infundadas y no probadas las demás defensas; ordenó seguir adelante 

la ejecución en los términos del mandamiento de pago “dejando a salvo 

que es sin garantía, esto se trata ya de una mutación teniendo en cuenta 

que el proceso es dúctil y será tratada como un proceso ejecutivo 

singular”; ordenó oficiar a la oficina de registro de instrumentos 

públicos a efectos de precisar que no se trata de un proceso hipotecario 

sino singular “adecuando la referencia del mismo”; decretó el remate 

de los bienes cautelados; ordenó la liquidación del crédito; y condenó 

en costas a la parte ejecutada.  

 

II. SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

  

A vuelta de estimar que en las partes confluye la legitimación en 

la causa y que los documentos presentados para el cobro reúnen las 

condiciones de ser títulos ejecutivos, se adentró en el estudio de la 

excepción concerniente a la falta de instrucciones para diligenciar los 

espacios en blanco dejados en los títulos, punto en que refirió que la 

demandada no cumplió la carga de la prueba luego de que los títulos 

circularan conforme a lo previsto en el artículo 630 del C. Co., pues el 
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representante legal de la demandada confesó que suscribió los títulos, 

que no los pagó a pesar que tenía la intención de hacerlo y que hubo 

varios intentos para ello y no formuló tacha de falsedad.  

 

Seguido, tras recordar que la hipoteca es un contrato accesorio 

para garantizar deudas principales, en el caso, contenidas en los 

pagarés ejecutados, indicó que la abierta garantiza sucesivas 

obligaciones determinadas durante su vigencia, no obstante, tras 

memorar lo establecido en el artículo 2457 del C.C. consideró que la 

constituida se extinguió el 18 de marzo de 2015 al vencimiento del 

plazo anual contenido en la cláusula novena de la escritura pública, 

en atención a que las partes lo renovaron de común acuerdo.  

 

Respecto de la prescripción de la acción cambiaria, manifestó 

que no tiene cabida en razón a que no transcurrió el término de tres 

años establecido en el artículo 789 del C. Co., desde la fecha de 

vencimiento de cada título; en cuanto al cobro de lo no debido, fundada 

en el pago de intereses con otros títulos, aseveró que los pagarés no 

tienen ninguna constancia de pago, pese a que se exige que debe estar 

probado de manera inequívoca, a más que la demandada no allegó 

prueba de la existencia de los otros procesos y demás circunstancias 

que invocó para despejar la duda sobre esta situación; que el negocio 

causal que dio origen a los títulos fue demostrado; y no se acreditó la 

mala fe alegada por la convocante, como tampoco la falta de requisitos 

legales de los títulos, ni el conflicto de interés en el apoderado de la 

demandante.   

 

III. LOS RECURSOS DE APELACIÓN 

 

De la parte demandante  

 

Inconforme la parte demandante apeló la sentencia en audiencia, 

únicamente respecto del ordinal primero mediante el cual se declaró 

extinguida la garantía hipotecaria, con fundamento en los siguientes 

reparos concretos que presentó también dentro de la oportunidad 

prevista en el artículo 322 del C.G.P.:   

 

i) El juzgado interpretó fraccionadamente el artículo 2457 del 

Código Civil que citó para fundamentar la declaración de extinción de 
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la garantía hipotecaria, al dejar de lado la premisa fundamental 

contenida en el inciso primero conforme a la cual la hipoteca se 

extingue junto con la obligación principal, toda vez que el 

representante legal de la demandada confesó que la deuda fue 

garantizada con la hipoteca abierta constituida sobre varios lotes del 

municipio de Chía y con diez pagarés por $500´000.000 cada uno, 

suma única recibida por la sociedad en el año 2014, lo cual fue 

ratificado por el testigo Carlos Alfonso Garzón Gutiérrez, luego, 

mientras se encuentre insoluta dicha obligación, la garantía 

hipotecaria debe permanecer vigente “por lo cual, resulta procedente la 

satisfacción del crédito incorporado en la Escritura Pública 565 del 18 

de marzo de 2014”, incurriendo en yerro al concluir que “aun cuando 

se encuentre vigente la obligación principal garantizada con el contrato 

accesorio, éste debe declararse extinguido”.   

 

ii)  Al declarar la extinción del derecho real accesorio, la Juez 

atropella la autonomía de la voluntad de las partes y en especial la 

intención del deudor hipotecario contenida en el contrato constitutivo 

del gravamen de tal naturaleza, pues si bien se estipuló el plazo o 

vencimiento de un año, también se pactó que la garantía estaría 

vigente mientras existiera alguna obligación pendiente de pago, por lo 

cual debe colegirse que una vez cancelada en su totalidad la obligación 

principal demandada, garantizada con el contrato accesorio, éste 

puede quedar extinguido.   

 

De la parte demandada  

 

En oportunidad este extremo procesal impugnó la sentencia frente 

a las excepciones que fueron desestimadas, con fundamento en los 

siguientes reparos concretos: 

 

i) Error de hecho con motivo de la falta de apreciación de la 

demanda y de las pruebas trascendentales que permitían determinar que 

nos encontramos en el proceso frente a un tenedor de mala fe (yerros de 

raciocinio).  

 

ii) Defecto sustantivo por evidente contradicción entre los 

fundamentos y la decisión, porque se probó que el tenedor primigenio 

Jorge Humberto Rojas Melo no se trataba de un tercero diferente a 

Inverfast, sino que le endosó los títulos valores y tenía pleno conocimiento 
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de las condiciones que dieron lugar al diligenciamiento de los mismos; no 

se apreciaron los títulos base de ejecución, el poder que otorgó Jorge 

Humberto Rojas Melo, el certificado de existencia y representación legal 

de la demandante donde figura aquél como su representante legal 

suplente y el interrogatorio de parte absuelto por Rafael Puerto Cárdenas, 

quien adujo que el señor Rojas Melo le había informado sobre las 

condiciones del negocio, pruebas que no fueron apreciadas.  

 

iii) Error de hecho por falta de apreciación de los elementos de 

prueba. No se valoró la escritura de hipoteca 565 del 18 de marzo de 2014, 

el dictamen grafológico y las declaraciones de parte. 

 

iv) Indebida motivación de la decisión – errada apreciación del 

testimonio del señor Carlos Alfonso Gutiérrez y los interrogatorios de 

parte del señor Juan Carlos Garzón Gutiérrez y Rafael Puerto Cárdenas e 

indebida motivación de la decisión. 

 

v) Falta de motivación de la decisión - ausencia de carta de 

instrucciones, desconocimiento de las condiciones que obran en la 

escritura de hipoteca - mala fe del demandante.  

 

 

IV. CONSIDERACIONES 
 

1.  No hay duda de la configuración de los denominados 

presupuestos procesales en este asunto los cuales son necesarios para 

que válidamente se pueda tener trabada la relación jurídico-procesal. 

En efecto, al juez civil del circuito le asiste competencia para conocer 

del proceso y a ésta Sala para desatar el recurso de apelación; los 

enfrentados ostentan capacidad para ser parte y procesal, dada su 

condición de personas jurídicas en pleno ejercicio de sus derechos; y 

la demanda reúne los requisitos formales previstos por el legislador. 

 

Propósito para el que se debe tener en cuenta que como ambas 

partes apelaron la sentencia de primera instancia, ello permite resolver 

sin limitaciones al tenor de lo establecido en el canon 328 del Código 

General del Proceso. 

 

2.  Para dar respuesta a los reparos formulados por las 

partes, se debe tener en cuenta prima facie que el sistema de la 
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adjudicación o realización especial de la garantía real a solicitud del 

acreedor fue adoptado por la Ley 1395 de 2010, que reformó el artículo 

544 del Código de Procedimiento Civil, y se encuentra ahora 

compendiado en el canon 467 del Código General del Proceso que entró 

a regir desde el 12 de julio de 2012 con algunas modificaciones, entre 

las cuales se destaca que el acreedor hipotecario o prendario podrá 

desde un principio demandar la adjudicación del bien hipotecado o 

prendado, para que se le pague total o parcialmente la deuda 

garantizada “y solicitar en subsidio que si el propietario demandado se 

opone formulando excepciones de mérito, la solicitud se tramite como un 

proceso ejecutivo con garantía real”3.     

 

El Código General del Proceso unificó el trámite del proceso 

ejecutivo, sea que la ejecución sea promovida por un acreedor 

quirografario o con garantía real, evento último en que el actor puede 

promover la denominada acción mixta.  

 

Al respecto, de la misma fuente, se tiene dicho que “El hecho de 

que se haya unificado el trámite de todos los procesos de ejecución, no 

implica que no existan disposiciones especiales para la ejecución con 

garantía real, que en el CGP son las previstas en el artículo 468 sobre 

“Disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real”; 

empero, se repite, todo proceso ejecutivo en el CGP tendrá un mismo y 

único trámite, cualquiera sea el acreedor que lo promueve o si la acción 

propuesta fue la personal, la real o la mixta”4.    

 

3.  El aludido artículo 468 del Código General del Proceso 

consagra las reglas que se deben observar en aquellos eventos en que 

el acreedor persiga el pago de una obligación en dinero exclusivamente 

con el producto de los bienes gravados con hipoteca o prenda, lo que, 

para el caso, se refleja o deriva de lo solicitado en el libelo introductorio, 

pues según el rótulo del poder, demanda y subsanación, es claro que 

el extremo actor acudió al ejercicio del proceso ejecutivo para la 

efectividad de la garantía real “para que previo los trámites del proceso 

ejecutivo de mayor cuantía de que trata el artículo 468 del Código 

General del Proceso, se decrete la venta en pública subasta del inmueble 

 
3 BEJARANO GUZMÁN Ramiro, “Anotaciones sobre las reformas del Código General del Proceso al 

Proceso ejecutivo”, Código General del Proceso Comentado con Artículos Explicativos del ICDP, 1ª ed. 

2014, pág. 393. 
4 Ibídem págs. 381-382 
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hipotecado…” (Cfr. archivo 06SubsanacionDemanda.pdf del 

expediente digital).  

 

Para tal efecto, acompañó la primera copia de la escritura pública 

No. 565 del 18 de marzo de 2014, otorgada en la Notaría 43 del Círculo 

de Bogotá, contentiva de la hipoteca constituida por Inversiones 

Caralga S.A. en favor de Jorge Humberto Rojas Melo, junto con el 

documento suscrito el 1 de febrero de 2019 que contiene la cesión 

realizada por este último en favor de Inverfast S.A.S. de los derechos y 

obligaciones incorporados en el citado instrumento, así como los 

pagarés que constan en las hojas de papel de seguridad Nos. P-

79180810, P-79180811, P-79180812, P-79180813, P-79180814, P-

79180815, P-79180816, P-79180817, P-79180818 y P-79180819, los 

certificados de tradición de los inmuebles distinguidos con los folios de 

matrícula inmobiliaria Nos. Nos. 50N-20559889, 50N-20559890, 50N-

20559891, 50N-20559892, 50N-20559893, 50N-20559894 y 50N-

20559895 y los certificados de existencia y representación de las 

sociedades ejecutante y ejecutada.  

 

Ahora bien, de acuerdo con la cláusula primera de la escritura 

pública No. 565 del 18 de marzo de 2014 “EL DEUDOR HIPOTECARIO, 

además de comprometer su responsabilidad personal, constituye 

HIPOTECA ABIERTA DE CUANTÍA INDETERMINADA a favor de EL 

ACREEDOR” sobre los inmuebles allí descritos; y según la cláusula 

tercera los otorgantes convinieron que: “Que la hipoteca que por el 

presente instrumento se constituye tiene por objeto garantizar a EL 

ACREEDOR,  el pago de una obligación por la suma de OCHENTA 

MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($80´000.000,OO M/L, 

adquirida por EL DEUDOR HIPOTECARIO, de cualquier naturaleza o 

moneda o las que llegare a tener, por cualquier concepto, ya sea por 

pagarés, letras de cambio o cualquier otro título-valor, aperturas de 

crédito, sobregiros en cuenta corriente, garantías bancarias, avales o 

garantías, comisiones, uso de tarjetas o por cualquier otra causa, y, en 

general todas las obligaciones que EL DEUDOR HIPOTECARIO  tengan 

o contraigan para con EL ACREEDOR que consten o no en documentos 

de crédito o en cualesquiera otra clase de título, con o sin garantía 

específica, consten o no en documentos separados o de fechas 

diferentes. La garantía estará vigente mientras exista alguna obligación, 

pendiente de pago” (Cfr. fl. 31 archivo 02PoderAnexos.pdf, carpeta 

01CUADERNO PRINCIPAL del expediente digital).  
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Es decir, no cabe duda que si bien en principio estamos una 

hipoteca abierta sin límite de cuantía, la cual tiene por objeto 

garantizar obligaciones pasadas o futuras, determinadas o 

determinables, en sentir de la parte actora, contenidas en los pagarés 

adosados como venero de la ejecución, con asidero en que el señor 

Jorge Humberto Rojas Melo, en su condición de acreedor hipotecario 

cedió, endosó y traspasó a favor de la demandante “todos los derechos 

incorporados en la hipoteca constituida sobre los inmuebles distinguidos 

con las matrículas inmobiliarias No 50N-20559889, 50N-20559890, 

50N-20559891, 50N-20559892, 50N-20559895, 50N-20559894 y 50N-

20559893, instrumentada en la Escritura Pública No 0565, suscrita el 

18 de marzo de 2014 y corrida ante la Notaría 43 del Círculo de 

Bogotá…” mediante documento del 1 de febrero de 2019 (Cfr. fl. 45 ib.). 

 

Sin embargo, no se puede perder de vista que en la cláusula 

novena de dicha escritura los contratantes convinieron que “el plazo 

pactado para el vencimiento de la presente Hipoteca, es de un (1) 

año contado a partir de la fecha de la presente Escritura, plazo 

que será renovado de común acuerdo entre las partes” (Cfr. fl. 35 

ibídem), y no existe medio de convicción indicativo de que las partes de 

dicho instrumento hubieren optado por renovarlo, en la forma y 

términos pactada, como lo dijo la sentenciadora de primer grado.  

 

Es por ello, que no encuentra cabida el planteamiento del 

extremo actor en cuanto a que el juzgado interpretó fraccionadamente 

el artículo 2457 del Código Civil al dejar de lado la premisa 

fundamental contenida en el inciso primero conforme a la cual la 

hipoteca se extingue junto con la obligación principal, con base en la 

confesión del representante legal de la demandada en torno a que la 

deuda fue garantizada con la hipoteca abierta constituida sobre varios 

lotes del municipio de Chía y con diez pagarés por $500´000.000 cada 

uno, e igualmente con la ratificación que de tal aserto realizó el testigo 

Carlos Alfonso Garzón Gutiérrez, como tampoco el orientado a hacer 

valer que al declarar la extinción del derecho real accesorio la falladora 

de instancia atropelló la autonomía de la voluntad de las partes.  

 

Es que, según el artículo 2457 del Código Civil, la hipoteca no 

solo se extingue junto con la obligación principal, sino también “por la 

resolución del derecho del que la constituyó, o por el evento de la 
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condición resolutoria, según las reglas legales”, e incluso “por la 

llegada del día hasta el cual fue constituida”; de ahí que le asista 

razón a la sentenciadora de primer grado en cuanto a declarar probada 

la excepción propuesta en tal dirección, como en efecto aconteció, al 

reportar vencimiento el término de un año pactado en la escritura de 

hipoteca, tras no haber sido renovado de común acuerdo entre las 

partes.  

 

Hasta aquí, es claro que no le asiste razón a la sociedad 

ejecutante cuando refiere que el juzgado interpretó fraccionadamente 

el artículo 2457 del Código Civil, evidenciado que la Juez a quo aplicó 

uno de los eventos de extinción del plazo allí consagrados, con lo que 

decae el sustento de la censura orientado a hacer valer que mientras 

se encuentre insoluta la obligación adquirida por la pasiva la garantía 

hipotecaria debe permanecer vigente, porque ello sí traduciría ir en 

contra de la voluntad de las partes, exteriorizada en tal documento.  

 

4. Ahora, el hecho de que se tenga por extinguida la hipoteca 

en razón a la situación jurídica advertida necesariamente no conlleva 

a que el proceso deba terminar como lo pretende la parte demandada, 

puesto que no se está ejecutando una precisa obligación contenida en 

ella, la misma se encuentra en los títulos valores, pagarés, que se 

adosaron como base de la ejecución cuya obligación pervive sin 

necesidad de la garantía. 

 

Lo anterior, por cuanto al haber unificado el Código General del 

Proceso el trámite para todos los procesos ejecutivos, ello conlleva a 

que se entienda que éste es dúctil y pude amoldarse a los devenires 

procesales, conforme lo advirtió la falladora de instancia, de ahí que la 

Sala no encuentra obstáculo alguno para que por la vía del proceso 

ejecutivo singular, acción personal originada en el derecho de crédito, 

se continúe con la ejecución, de no prosperar alguno de los otros 

reparos que la parte demandada le hizo a la sentencia, a cuyo 

resolución procede el Tribunal a continuación.  

 

5.   En lo que atañe a la auscultación de los requisitos de los 

títulos adosado como venero de la ejecución, pagarés, recuerda la Sala 

que los títulos-valores son definidos en la ley comercial como 

documentos necesarios para legitimar el derecho literal y autónomo 
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que en ellos se incorporan, los cuales sólo producirán efectos en la 

medida que reúnan las exigencias tanto generales como especiales que 

la normatividad mercantil señale para el efecto. 

 

Del mismo modo, permiten a su tenedor legítimo, es decir, a 

quien posea el instrumento conforme a la ley de circulación, la 

posibilidad de acudir a la jurisdicción para demandar la ejecución de 

los derechos en él incorporados.  

 

Dentro de los tantos documentos que pueden adoptar la 

categoría de título ejecutivo, se encuentran los títulos valores5, que 

gozan de una regulación especial, y dentro de ellos el pagaré, que, 

además de los presupuestos generales que contempla el artículo 621 

del C. de Co., ha de reunir los siguientes requisitos para ser reputado 

como tal: i) la promesa incondicional de pagar una determinada suma 

de dinero; ii) el nombre de la persona quien deba hacerse el pago; iii) 

la indicación de ser pagadera a la orden o al portador; y, iv) la forma 

de vencimiento, conforme lo dispone el artículo 709 del mismo 

estatuto.  

 

Tal instrumento, de acuerdo con el artículo 622 ibídem puede 

suscribirse con espacios en blanco, pero previo a ejercer la acción 

cambiaria para su cobro, el tenedor legítimo deberá diligenciarlos en 

su totalidad, de acuerdo con las instrucciones que para el efecto le 

proporcione el deudor, mismas que pueden ser verbales o escritas. 

 

En este punto conviene destacar que nuestra legislación civil y 

comercial le concede a los títulos-valores la presunción de autenticidad 

que lleva, en general, a considerarlos como una expresión cierta de la 

voluntad de sus signatarios y prueba fehaciente del derecho allí 

incorporado, en virtud de lo que disponen los artículos 244 del C.G.P. 

y 793 del C. de Co., por ello si no existe duda sobre los signatarios del 

documento, opera forzosamente el principio consagrado en el artículo 

625 del Estatuto Mercantil según el cual “…toda obligación cambiaria 

deriva su eficacia de una firma puesta en un título valor y de su entrega 

con la intención de hacerlo negociable conforme a la ley de su 

 
5 Los cuales al tenor del artículo 619 del Código de Comercio “son documentos necesarios para legitimar 

el ejercicio del derecho literal y autónomo que en ellos se incorpora. Pueden ser de contenido crediticio, 

corporativos o de participación, y de tradición o representativos de mercancías”. 
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circulación”, deber de prestación que está circunscrito al tenor literal 

del documento, conforme al artículo 626, ibídem.     

 

E igualmente que “lo que caracteriza fundamentalmente al 

pagaré, y lo diferencia de la letra de cambio, es que contiene una 

promesa (…). El pagaré implica que quien lo otorga asume el compromiso 

directo, hace la manifestación expresa, declara su voluntad de pagar, 

por eso se llama promesa; (…) por el significado en que se expresa la 

voluntad, de que quien emite el título se compromete, se declara deudor 

directo o se obliga a pagar. Pero la promesa debe ser incondicional, 

unilateral, irrevocable, impersonal, en el sentido que quien 

otorga el pagare, quien lo suscribe no puede supeditar el 

nacimiento de su obligación, ni su exigibilidad a eventos futuros 

e inciertos, o porque señalar el momento en que nace la obligación 

cambiaria no está reservado a la autonomía de la voluntad, pues la ley 

es quien dice cuando nace y se extingue. Nace en el momento en que se 

suscribe el título y se entrega; y se extingue por prescripción o caducidad 

o cuando sucede otro evento extintivo de las obligaciones.6  

 

5.1. En el caso bajo estudio la ejecución se promovió con base 

en los pagarés Nos. P-79180810, P-79180811, P-79180812, P-

79180813, P-79180814, P-79180815, P-79180816, P-79180817, P-

79180818 y P-79180819 diligenciados en su totalidad al momento de 

presentación de la demanda, en los que se observa que la ejecutada se 

comprometió incondicionalmente a pagar unas sumas de dinero al 

señor Jorge Humberto Rojas Melo, quien los endosó a la aquí 

ejecutante; e igualmente, que cada uno tiene una fecha de vencimiento 

(1º de julio de 2019)7, lo que conduce a afirmar que los mismos en su 

aspecto formal reúnen todos y cada uno de los requisitos que establece 

el artículo 422 del C.G.P., así como los artículos 621 y 709 del Estatuto 

Comercial, tema que si bien fue objeto de discusión por vía de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo con fundamento en la 

excepción rotulada “Títulos ejecutivos aportados en la demanda no son 

actualmente exigibles, claros y expresos vulnerando el artículo 430 del 

C. G. del P.”8, lo cierto es que el Tribunal se encuentra compelido a 

 
6 LEAL PÉREZ Hildebrando, Código de Comercio Comentado,Editorial Leyer , Décima Tercera Edición, 

2007, Pág. 360. 
7 Cfr. fls. 46 a 65 archivo 02PoderAnexos.pdf, carpeta 1.-CUADERNO PRINCIPAL del expediente digital 
8 Cfr. Fl. 13 archivo 29RecursoReposicionContraAutoLibraMandamiento.pdf 
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revisarlos de manera oficiosa, toda vez que al decir de la Sala Civil de 

la Corte Suprema:  

 

“… la hermenéutica que ha de dársele al canon 430 del Código 

General del Proceso no excluye la «potestad-deber» que tienen los 

operadores judiciales de revisar «de oficio» el «título ejecutivo» a la hora 

de dictar sentencia, ya sea esta de única, primera o segunda instancia 

(…), dado que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012-

02414-00, «en los procesos ejecutivos es deber del juez revisar los 

términos interlocutorios del mandamiento de pago, en orden a verificar 

que a pesar de haberse proferido, realmente se estructura el título 

ejecutivo (…) Sobre esta temática, la Sala ha indicado que “la orden de 

impulsar la ejecución, objeto de las sentencias que se profieran en los 

procesos ejecutivos, implica el previo y necesario análisis de las 

condiciones que le dan eficacia al título ejecutivo, sin que en tal caso se 

encuentre el fallador limitado por el mandamiento de pago proferido al 

comienzo de la actuación procesal (…)”. 

 

“De modo que la revisión del título ejecutivo por parte del juez, 

para que tal se ajuste al canon 422 del Código General del Proceso, 

debe ser preliminar al emitirse la orden de apremio y también en la 

sentencia que, con posterioridad, decida sobre la litis, inclusive de 

forma oficiosa (…)”9. 

 

Para el caso, se tiene que los títulos valores, pagarés, adosados 

como venero de la ejecución, reúnen a cabalidad los presupuestos a 

que aluden las citadas normas del estatuto comercial, es decir, no se 

advierte que dejaran de reunir los requisitos para ser título valor y 

pudieran ser cobrados por la vía ejecutiva, como en efecto acaeció al 

momento en que se libró la orden de apremio, en tanto tienen 

incorporadas las fechas de vencimiento, asimismo  contienen sendas 

obligaciones expresas, claras y exigibles a cargo de la demandada, con 

lo que se cumple el requisito de que constituyen plena prueba en su 

contra.     

 

6. Establecido entonces que los documentos adosados como 

base de la acción reúnen los requisitos para ser títulos valores y por 

ende pueden ser cobrados por la vía ejecutiva, procede la Sala a dar 

respuesta a los reparos formulados por la parte ejecutada, en el mismo 

orden propuesto:  

 

6.1. Como ya se expuso, de acuerdo con lo previsto en el canon 

622 del C. Co., los títulos valores adosados como soporte de la 

ejecución pueden suscribirse con espacios en blanco, empero, en 

verdad estaba a cargo de la sociedad ejecutada probar que aquellos 

 
9 CSJ STC14164-2017, 11 sep., rad. 2017-00358-01 
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fueron diligenciados pasando por alto las instrucciones que impartió 

para tal efecto, lo que no aconteció en este asunto, en la medida que 

el testigo Carlos Alfonso Garzón Gutiérrez si bien refirió que los llenó 

salvo en el espacio de la fecha de vencimiento, lo cierto es que para la 

presentación de la demanda fueron presentados con todos sus 

espacios diligenciados, sin que la ejecutada lograra demostrar que se 

desconocieron las instrucciones que otorgó sobre ese particular, en 

razón a que no cumplió con la carga de la prueba que tenía a cuestas 

sobre ese puntual aspecto.  

 

Además, en el sub judice quedó demostrado con el interrogatorio de 

parte que absolvió el representante legal de la demandada y el aludido 

testigo que entre éstos y el inicial acreedor de los títulos báculo de la 

acción existieron sendos y previos negocios jurídicos anteriores a la 

suscripción de aquellos; con los documentos, que el señor Jorge 

Humberto Rojas Melo endosó en propiedad tales instrumentos a la aquí 

ejecutante, vale decir, persona jurídica distinta a sus socios 

individualmente considerados de conformidad con lo establecido en el 

canon 98 del Código de Comercio; con la versión del señor Garzón 

Gutiérrez, que existieron acercamientos o tratativas con miras a lograr 

efectuar el pago de los pagarés mediante la tradición de bienes raíces 

sostenidas en forma periódica durante el interregno de los tres años 

anteriores a la presentación de la demanda, lo que desvirtúa la 

configuración de la excepción de prescripción de los títulos; y con el 

dictamen pericial, que no fue el señor Garzón Gutiérrez ni el 

representante legal de la demandada quienes diligenciaron la fecha de 

vencimiento contenida en los pagarés objeto de cobro.  

 

Ahora, aunque la prueba documental da cuenta que el señor Jorge 

Humberto Rojas Melo endosó los citados pagarés a la sociedad ejecutante, 

firmando también como representante legal de esta última, ello no 

traduce per se que estemos ante un tenedor de mala fe, atendido que la 

demandada no desvirtuó la presunción de orden constitucional 

consagrada en el canon 83 de la Carta Política y legal en el artículo 769 

del Código Civil, a lo que se suma, como ya se manifestó, que dicho endoso 

se verificó de una persona natural a la jurídica aquí convocante, con lo 

que se verificó la circulación de los comentados títulos valores a una 

persona diferente al inicial acreedor.  

 

Y si bien al comenzar la audiencia inicial la juzgadora indagó sobre 

la no concurrencia del señor Jorge Humberto Rojas Melo como 
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representante legal principal de la sociedad demandante, lo cierto es que 

en esa oportunidad quien acudió como representante legal suplente, 

señor Rafael Puerto Cárdenas, no realizó manifestación contraria a los 

intereses de la sociedad que representa constitutivos de confesión, 

situación, que a juicio de la Sala,  no evidencia la mala fe que la pasiva 

endilgó a la actora y su representante legal.  

  

6.2.  Lo expuesto en el ítem precedente sirve para indicar que 

tampoco se advierte que exista un defecto sustantivo por evidente 

contradicción entre los fundamentos y la decisión, por el hecho de que el 

tenedor primigenio haya sido el señor Jorge Humberto Rojas Melo y 

tuviera conocimiento de las condiciones que dieron lugar al 

diligenciamiento de los títulos, menos, a partir de lo que declararon los 

señores Juan Carlos Garzón Gutiérrez y Carlos Alfonso Garzón Gutiérrez, 

pues aun cuando ratificaron que los títulos tenían la fecha de vencimiento 

en blanco, los instrumentos fueron presentados diligenciados en su 

integridad con la demanda, sin que éstos lograran demostrar que la actora 

hubiere desatendido las instrucciones que impartieron para su llenado.  

 

En punto a la defensa referida a que las condiciones o instrucciones 

de los títulos se encontraban en la hipoteca, se debe tener en cuenta que 

los títulos aportados como venero de la ejecución satisfacen los 

principios de literalidad, incorporación y la autonomía propios de esta 

clase de documentos, en torno a los cuales la doctrina tiene dicho que 

la literalidad “mide la extensión y la profundidad de los derechos y de 

las obligaciones cartulares… Es que con excepción de las defensas 

personales que pueden no estar insertas en el título para que puedan 

oponerse, las demás o la mayor parte de ellas, deben ir escritas para 

ofrecer debida protección al tercero”10; la incorporación, “expresa la 

conexión íntima, indisoluble, permanente, desde el nacimiento hasta su 

muerte, entre el derecho y el título”11; y la autonomía, puede mirarse 

desde dos ángulos: como activa y como pasiva...”, la pasiva “que emerge 

de las obligaciones propias, independientes, individualizadas de 

quienes firman y nada más,…” y la activa que “emerge de la propia 

definición de título valor (art. 619). Ella no es otra cosa que la facultad 

de recibir un derecho cartular originario y no derivado, del 

endosante,…”12. 

 
10 TRUJILLO CALLE, BERNARDO, De los títulos Valores Manual Teórico y Práctico, Tomo I, Parte 

General, 4ª ed. 1981, pág. 69.  
11 Ibídem, pág. 59  
12 Ib. Pág. 70 
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Y para el caso, lo cierto es que los títulos reportaron circulación, sin 

que la demandada acreditara el desconocimiento de las instrucciones que 

impartió sobre su diligenciamiento; entonces, no se observa en qué 

consiste el defecto sustantivo invocado en el segundo de los reproches 

formulados, ni la contradicción entre los fundamentos y la decisión, 

contrario a lo alegado por la convocada.  

 

6.3. En lo que atañe a la inconformidad consistente en la falta de 

apreciación o desconocimiento de la escritura pública de hipoteca, el 

dictamen grafológico y las declaraciones de parte, si bien dentro de la 

primera figura una carta de aceptación de la solicitud del crédito otorgado 

a la demandada, expedida por el señor Jorge Humberto Rojas Melo, la 

falta de alusión a la misma en nada tiene incidencia frente a las 

conclusiones a las que arribó la juzgadora de primer grado, en tanto 

ilustra simple y llanamente sobre las condiciones que exigió el 

prestamista para el otorgamiento del crédito y desembolso del dinero que 

finalmente se verificó en favor de la ejecutada, cuyo representante legal 

refirió que recibieron el capital contenido en los instrumentos ejecutados. 

 

Incluso, el dictamen grafológico, que la convocada estima que no se 

valoró, fue objeto de mención puntual por la sentenciadora para estimar 

que lo único que pudo probar es que los señores Garzón Gutiérrez no 

llenaron el espacio de la fecha de vencimiento de los pagarés; y las 

declaraciones de parte poco hacen por acreditar que los títulos no reúnen 

los requisitos legales y desconocen el negocio causal que les dio origen, 

así como la demostración de la prescripción de la acción cambiaria, la 

falta de instrucciones para el diligenciamiento de los espacios en blanco, 

el conflicto de intereses entre el apoderado de la actora y la demandada, 

y el cobro de lo no debido, que fueron las exceptivas propuestas, menos, 

cuando el representante de la ejecutada confesó que suscribió los pagarés 

con el aludido espacio en blanco (sin dar cuenta de la existencia de 

instrucciones para su diligenciamiento) y que logró, por intermedio del 

señor Carlos Alfonso, acercamientos para pagar el importe de los títulos 

cobrados, se itera, dentro del término de tres años anteriores a la 

presentación de la demanda, e incluso con posterioridad a su 

presentación, lo que era suficiente para colegir la inviabilidad de la 

prescripción que alegó.  

   

6.4. Todo lo dicho en precedencia, coadyuva en descartar 

igualmente la procedencia de la “indebida motivación de la decisión”, 
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atendido que las conclusiones allí retratadas se encuentran soportadas 

en las pruebas legal y oportunamente adosadas a la actuación, como en 

efecto lo exige el estatuto adjetivo civil; además, en la alzada se insiste en 

que la funcionaria realizó una serie de afirmaciones contrarias a lo que 

dijo el representante legal de la demandada, lo que no refulge de la 

motivación de la decisión, menos cuando aquél sí confesó que suscribió 

los títulos, así como otros con los que se pagaron intereses y que autorizó 

al señor Carlos Alfonso Garzón Gutiérrez para realizar acercamientos y 

propuestas de pago de las obligaciones cobradas.    

 

Y como ya se dijo, del interrogatorio de parte que absolvió el 

representante legal de la convocante no se evidencia manifestación 

contraria a los derechos e intereses de su representada, como sí aconteció 

del que respondió el de la ejecutada, no obstante, lo dicho por ellos no 

logra configurar la exceptiva orientada a hacer valer el conflicto de 

intereses que se alegó entre la demandada con el abogado Carlos Alfonso 

Gómez Garcés, aspecto susceptible de ser ventilado y controvertido por 

vía de la acción disciplinaria, por parte de la convocada, toda vez que acá 

no se advirtió la configuración de una falta que amerite acoger la exceptiva 

propuesta con tal denominación.  

 

6.5. Lo expuesto, también coadyuva en desechar la procedencia 

de la falta de motivación de la decisión en torno a la ausencia de carta de 

instrucciones, visto que la ejecutada, como se ha reiterado, no logró 

demostrar que se desconocieron las que impartió, acaso persuadida de 

que le bastaba con alegar tal situación para enervar las pretensiones de 

la demanda y los efectos que conlleva la suscripción de los títulos valores 

cobrados, punto en que coincide la Sala con la juzgadora de primer grado 

en cuanto a que la demandada no cumplió con la carga de la prueba que 

tenía a cuestas en tal sentido.  

  

7.  Colofón de lo discurrido, en atención a que los reparos 

formulados por las partes no tienen la virtualidad de progresar, se 

confirmará la sentencia apelada, sin que haya lugar a imponer 

condena en costas a ninguno de los recurrentes, por la misma razón. 

 

V. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Bogotá D.C., administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  
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VI.  RESUELVE 

 

PRIMERO:  CONFIRMAR la sentencia que profirió el 

Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de esta ciudad el 12 de mayo 

de 2021, de acuerdo con lo considerado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO:  SIN COSTAS en esta instancia.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

ADRIANA AYALA PULGARÍN 

Magistrada 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00441 00. 

 

A la vista la solicitud obrante a folio 31 de esta encuadernación y teniendo en 

cuenta la documental anexa, de conformidad con lo previsto en artículo 293 del 

C. G. P., se ordena el EMPLAZAMIENTO del demando LUIS FERNANDO 

AMAYA ARGUELLO. 

 

En consecuencia. se dispone que por Secretaría, dada la entrada en vigencia 

del artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se proceda a la inclusión de los datos 

previstos en el artículo 108 del C.G.P. en el Registro Nacional de personas 

emplazadas. 

 

Surtido lo anterior, proceda a contabilizar el término de 15 días previsto en el 

inciso 6° indicado e ingrese las diligencias al Despacho para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Proceso No. 110013103036 2019 00472 00. 

 

Teniendo a la vista el acuerdo rubricado por la parte demandante y demandada 

adosado en el archivo 52, el escrito adosado por sus apoderados judiciales y 

como quiera que se pudo verificar la existencia de los dineros allí enunciado y 

que se aducen se encuentran consignados a favor de la actuación (según 

reporte rendido por la Secretaría obrante a archivo 53 cd1), el Juzgado, por 

estimarlo procedente, en respeto a la voluntad de los aquí intervinientes, con 

apoyo en lo normado en los artículos 301 y 312 del C. G. del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por TRANSACCIÓN. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría hágase entrega de los dineros obrantes a favor de 

la presente actuación a la parte actora hasta la suma de $201´180.000,oo.  

 

Líbrense los respectivos oficios y déjense las constancias del caso (siempre y 

cuando no existen embargos de familia, labores y fiscales (DIAN)). 

 

En caso de existir remanentes, póngase a disposición de la autoridad 

solicitante previa conversión a que haya lugar y/o hágasele devolución al 

demandado a que le fue retenido. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto, si hubiese prelación de créditos o embargo de 

remanentes, los mismos póngase a disposición la entidad o juzgado 

solicitante. Líbrense los oficios que correspondan.  

 

CUARTO: Decretar el desglose de los documentos que sirvieron de base a la 

acción y entréguensele al extremo demandado y a su costa. 
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QUINTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez 

 
 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 46 

Hoy 9 de diciembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 
 

DIEGO DUARTE GRANDAS 
Secretario 

Firmado Por:

 

 

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f84a2e9c8558709df8adbc0e5fbc782db1b83be144bd192f12a7aff9a31fcb2c

Documento generado en 07/12/2021 02:40:39 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2019 00530 00. 

 

Teniendo en cuenta que una vez revisadas las liquidaciones de crédito 

practicadas por el extremo actor respecto de las obligaciones aquí ejecutadas 

(archivo 39 cd1), se evidencia que se encuentran ajustada a derecho y no 

fueron objetadas, se le imparte aprobación a corte 23 de julio de 2021. 

 

Ahora, el Despacho se abstiene de imprimirle tramite a los avalúos allegados 

y que da cuenta el archivo 42, en virtud a que a la fecha no obra constancia 

que los bienes inmuebles cautelados se encuentren secuestrados. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Se procede a resolver la excepción previa que propuso el curador ad litem que 

representa los intereses de las personas indeterminados denominadas “inexistencia 

del demandante o del demandado” e “incapacidad e indebida representación del 

demandado o del demandado”, dentro del proceso declarativo de la referencia.  

 

1. El aludido auxiliar acusó la configuración de los citados medios exceptivos, bajo 

los siguientes argumentos:  

 

El primero por cuanto la demanda se dirigió en contra de la señora Edelmira Alcira 

Salinas de Roa por cuanto así consta en el certificado especial expedido por el 

registrador, pero en los demás anexos de la demanda, algunos recopilados en el 

trámite del asunto e incluso en algunos apartes del libelo introductorio, se relaciona 

como titular del derecho real de dominio del bien a usucapir, es Edilma Alcira Salinas 

de Roa, lo que genera confusión en cuanto al nombre real de la propietaria, quienes 

además manifiesta, son personas diferentes.  

 

El segundo, por cuanto la sociedad Invercardenas S.A. I.V.C. S.A., según consta en 

el certificado de existencia y representación legal, sólo pueden ser representados o 

comprometer a la entidad, cuando el gerente, junto son sus suplentes, actúan 

conjuntamente, mínimo dos de ellos, en cada acto o contrato, situación que no se 

evidencia en este asunto, pues el poder otorgado, sólo fue conferido por su gerente.  

 

2. De esa defensa dilatoria, la parte demandante sostuvo que estas defensas 

dilatorias son infundadas, como quiera que la demanda se dirigió contra la persona 



que certificó el registrado como titular del derecho real del bien objeto de 

prescripción; por otra parte, la restricción establecida en el certificado de libertad y 

tradición de la sociedad demandada, sólo ocurre cuando quienes actúen en su 

representación, son los suplentes del gerente, no para éste último.   

 

Para resolver se CONSIDERA:  

 

1°) Sabido es que las excepciones previas no son nada distinto a un control de 

forma, propuesto a instancia de la parte interesada en revelar cualquiera de los 

defectos señalados en el artículo 100 del Código General del Proceso, y que ab 

initio, pudieron ser inadvertidos o desconocidos al momento de la calificación del 

libelo inicial por el administrador de justicia.   

 

2°) La excepción de “inexistencia del demandante o del demandado”, se encuentra 

regulada en el artículo 100-3 del Código General del Proceso y es de suma 

importancia, como quiera que, mediante este, se busca comprobar que la relación 

jurídico procesal se encuentra debidamente conformada. Tal medio exceptivo, debe 

analizarse a la luz del lineamiento del artículo 54 ibídem, noma que establece la 

capacidad para ser parte, entre otras, a las personas naturales, respecto de las 

cuales en la demanda, al tenor del artículo 82 ejúsdem, sólo debe enunciarse su 

nombre, domicilio y dirección de notificación.  

 

Ahora, frente a tal medio exceptivo, se ha precisado por la doctrina, que este se 

estructura: “cuando el sujeto de derecho, que demanda o es demandado, no tiene 

tal calidad, bien porque la perdió o porque jamás tuvo vida jurídica, lo cual es muy 

frecuente en el caso de las personas jurídicas. En efecto, piénsese en que se 

adelanta un proceso en contra de una supuesta sociedad anónima que nunca ha 

sido constituida, o contra una fundación que no ha llenado los trámites necesarios 

para tal calidad; resulta innegable que en tales casos no existe el sujeto de derecho 



demandado, como tampoco lo hay si se demanda como si estuviera viva a la 

persona natural que falleció…”1 

 

En ese contexto, puede concluirse, que la aludida excepción previa, tiene lugar, 

cuando es inexistente la persona jurídica, cuando se acredita que su existencia se 

soporta en documentos falsos o que no corresponden a la entidad, o cuando la 

persona natural ha fallecido, pero en caso alguno, el medio exceptivo se estructura 

en el caso de imprecisiones en el nombre. absoluto de inexistencia jurídica de una 

persona. 

 

Ahora bien, en el proceso de pertenencia, a voces del artículo 375 del estatuto de 

enjuiciamiento civil, la demanda “deberá acompañarse un certificado del registrador 

de instrumentos públicos en donde consten las personas que figuren como titulares 

de derechos reales principales sujetos a registro. (…). Siempre que en el certificado 

figure determinada persona como titular de un derecho real sobre el bien, la 

demanda deberá dirigirse contra ella”.  

 

Sentado lo anterior, en el caso sub examine, se observa que los argumentos 

expuestos por la parte demandada, no pueden tener acogida, pues sin duda alguna, 

aquél no alegó que la persona natural demandada hubiese fallecido o que careciera 

de personalidad jurídica, por el contrario, lo que se resalta es la falta de precisión y 

coincidencia respecto del primer nombre de la titular del derecho de dominio del 

inmueble a prescribir, pero ello no conduce a deducir su inexistencia, punto en el 

que se precisa, que actuó adecuadamente el extremo demandante al enfilar la 

demanda contra la persona que aparece en el certificado especial expedido por el 

registrador.  

 

En tales condiciones no hacen falta otros argumentos para concluir que la excepción 

analizada se encuentra llamada al fracaso.  

 
1 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO- PARTE GENERAL- LÓPEZ BLANCO Hernán Fabio Ediciones DUPRÉ. 
2016 



 

3°) Aunado a lo anterior, tampoco tiene acogida el medio exceptivo denominado 

“incapacidad e indebida representación del demandado o del demandado”, como 

quiera que al analizar de forma íntegra el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandante, se infiere que la sociedad será representada por 

un gerente, quien además, tiene tres suplentes y haciendo referencia a aquéllos, es 

decir, los suplente, aduce que sólo pueden “comprometer y/o representar 

válidamente a la sociedad” cuando obren conjuntamente por lo menos dos de ellos; 

y no la interpretación sesgada del curador. Motivo por el cual, al haberse otorgado 

poder por el gerente, la aludida entidad se encuentra debidamente representada.  

 

Por lo expuesto, debe declararse la improcedencia de la excepción previa invocada.  

 

Por lo anterior, SE RESUELVE: 

 

DECLARAR NO PROBADAS, y por ende, IMPRÓSPERAS las excepciones previas 

propuestas por el extremo demandado.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

 
MGJ 
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Previo a realizar cualquier tipo de pronunciamiento sobre la continuación del 

presente trámite, y como es deber de esta titular como directora del proceso 

procurar la defensa del debido proceso y defensa, se considera necesario OFICIAR 

a la OFICINA DE REGISTRO para que, en el perentorio término de cinco (5) días 

hábiles, siguientes a la recepción de la comunicación que para tal fin se le remita, 

proceda a aclarar cuál es el nombre correcto de la titular del derecho de dominio del 

inmueble identificado con folio de matrícula 50N-237656, como quiera que en el 

certificado especial expedido el 30 de julio de 2019 se menciona que es la señora 

EDELMIRA ALCIRA SALINAS DE ROA (CODIGO: GDE-GD-FR-20 V.01 28-01-

2019), mientras que en el certificado de libertad y tradición del citado inmueble 

librado el 1° de noviembre de 2019 con Pin No. 191101219224942046, se infiere 

que es la señora EDILMA ALCIRA SALINAS DE ROA.  

 

Cumplido lo anterior y fenecido dicho plazo, ingrese nuevamente el expediente a 

Despacho, para continuar con el trámite procesal correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 



 
 

MGJ 
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A la vista los escritos adosados en los escritos 22 y 23 de esta encuadernación 

que da cuenta del incumplimiento del acuerdo celebrado en audiencia realizada 

el pasado 15 de junio de 2021, el Despacho le pone en conocimiento al actor 

que la mentada acta hizo transito a cosa juzgada y por tanto no es viable 

reanudar el proceso en la etapa en que se encontraba. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, en atención al punto 3° del acuerdo, se requerirá al 

extremo pasivo, por una única vez, para que proceda a realizar el pago de la 

cuota adeudada; secretaría proceda de conformidad a través del correo 

electrónico proporcionado por dicho extremo procesal. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Vista la solicitud presentada por el actor y que obra en el archivo 17, el 

memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de 31 de agosto de 2021 

(archivo 16). 

 

En esos términos, se requiere al extremo actor para que proceda conforme a lo 

allí ordenado dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito (art. 317 cgp). 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Se decide el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto por la 

parte demandante contra el auto calendado 7 de septiembre de 2020, mediante el 

cual se decretó una medida cautelar y se dispuso su límite en la suma de 

$360.891.200.  

 

Aduce el censor, que tal determinación debe revocarse, en su lugar, amplia el limite 

de la medida cautelar decretada, como quiera que ésta sólo salvaguarda el 

cumplimiento del 51% del capital ejecutado, no se compadece con lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, que prevé que el Juez debe limitar 

las cautelas hasta el doble del crédito cobrado, esto es, a la suma de 

$1.408.635.740; si se tiene en cuenta que la cuantía de la presente acción es de 

$704.317.870.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Con el objeto de garantizar el pago o el cumplimiento de la obligación demanda, 

se ha establecido las medidas cautelares sobre bienes del ejecutado y a favor del 

ejecutante, opción que éste puede ejercer desde la misma presentación de la 

demanda (art. 599, C.G.P.).  

 

Ahora, por sabido se tiene que para el decreto de embargo y secuestro el juez goza 

desde un comienzo, de la facultad para "limitarlos a lo necesario" y para ello debe 

dar aplicación a los lineamientos dispuestos en el inciso 3° del artículo 599 del 

estatuto de enjuiciamiento civil, norma en la que se prevé, que "el valor de los bienes 



no podrá exceder del doble del crédito cobrado, sus intereses y las costas 

prudencialmente calculadas…". 

 

2. En el asunto sub judice, no cabe duda que la providencia censurada debe ser 

revocada, para en su lugar, modificarla en aras de aumentar el límite de la medida 

cautelar decretada, como quiera que al analizar las pretensiones de la demanda, el 

sólo capital asciende a la suma de $282.000.000,oo y las costas procesales están 

por el monto de $35.000.0000; luego al efectuar el cálculo del artículo 599, el limite 

correspondería a $475.500.000; ello sin calcular intereses.  

 

Por lo anterior, efectuando un cálculo promedio de capital, intereses y costas 

procesales, se aumentará el límite de la medida a la suma de $910.000.000.  

 

3. De acuerdo con lo anteriormente señalado, se revocará la decisión recurrida, para 

en su lugar, modificarla, dado que en efecto el límite de la medida cautelar decretada 

no se compadece con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del 

Proceso.  

 

4. En cuanto al recurso de apelación se denegará su concesión, a propósito de la 

prosperidad del medio defensivo horizontal.  

 

Por lo expuesto se RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR, para en su lugar MODIFICAR, el auto de fecha 7° de 

septiembre de 2020, proferido por este Despacho Judicial, en el sentido de precisar, 

que el límite de la medida cautela allí decretada, es la suma de $910.000.000; por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, cuyo. 

  

SEGUNDO: NEGAR la concesión del recurso de apelación, por lo dicho en 

precedencia.  

 



NOTIFÍQUESE (2) 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Proceso No. 11001 3103 036 2020 00107 00. 

 

La parte ejecutante presentó liquidación del crédito del proceso en escrito visible en 

el archivo 30 del expediente digital, del cual se surtió traslado en Secretaria a la 

parte ejecutada por el término de tres (3) días, que vencieron el 28 de septiembre 

de 2021. 

 

Por su parte la apoderada de la ejecutada oportunamente objeto la aludida 

liquidación, por lo que pasa a verificarse, si ésta contempla los requisitos legales 

para su análisis.  

 

Al respecto, el artículo 446 del Código General del Proceso, preceptúa:  

 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 
1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 
resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 
cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del capital 
y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 
conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 
 
2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el 
artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 
relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 
liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 
liquidación objetada. 
 
3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 
será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, 
que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega 
de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 
 
4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 
previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 
 
PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos necesarios 
para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos. 



 

Así las cosas, como quiera que la objeción a la liquidación del crédito no se 

acompañó del cálculo alternativa que prevé la norma, por el contrario, según se 

anunció en el escrito y se verificó en el archivo 34, allegó la liquidación del crédito 

ya aportado, el aludido medio defensivo, será rechazado de plano.  

 

Por lo anterior, de DISPONE  

 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la objeción presentada la parte ejecutada a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, por las razones 

expuesta en esta providencia.  

 

SEGUNDO: Previo a realizar cualquier tipo de pronunciamiento sobre la aprobación 

de la liquidación del crédito adosada por la parte demandante, como es deber de 

esta titular como directora del proceso averiguar el verdadero monto que adeuda la 

parte demandada, máxime cuando hay divergencia entre los valores abonados a la 

obligación que se persigue, se requiere a ambos extremos procesales, para que 

aclaren cuántos abonos se han realizado a la obligación, en que fechas y cuál es 

su monto total, si existe soporte de estos alléguelos, fenecido dicho plazo, ingrese 

nuevamente el expediente a Despacho, para continuar con el trámite procesal 

correspondiente.   

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

 
MGJ 
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Teniendo en cuenta el escrito visible en el archivo 31 de esta encuadernación, el 

Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1959 a 1966 del 

Código Civil, el juzgado ADMITE la cesión del crédito que hace la sociedad 

SUAREZ PARRA Y CIA S. EN C. a favor de la sociedad CERRO PRIETO 

COLOMBIA S.A.S. ZOMAC, a quien en adelante se tiene ejecutante. 

 

En esos términos, atendiendo la petición que reposa en el folio 20 del mismo 

archivo, acorde a lo normado en el artículo 314 del C.G.P. y 70 de la ley 1116 de 

2006, el Despacho dispone: 

 

Primero: Aceptar el desistimiento presentado por el extremo actor en contra de 

los demandados Hernando Mario Restrepo Osorio y Sara Inés Acevedo Ochoa. 

 

Segundo: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del presente asunto respecto de los mismos, si hubiese prelación de 

créditos o embargo de remanentes, los mismos póngase a disposición de la 

entidad o juzgado solicitante. Líbrense los oficios que correspondan.  

 

Tercero: ABSTENERSE de continuar con la actuación y se ordena la remisión 

del proceso a la Superintendencia de Sociedades para que sea incorporado al 

trámite de reorganización de la sociedad LA TESALIA S.A.S. 

 

De igual forma, déjense las medidas cautelares decretadas a disposición de la 

citada corporación y actuación. 

 

Secretaría proceda de conformidad librando las comunicaciones a que haya 

lugar y dejando las constancias del caso. 

 

 



 

 

Rama Judicial 
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República de Colombia 
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Vista la solicitud presentada por el actor y que obra en el archivo 25 y teniendo 

en cuenta el informe secretarial que precede, el memorialista deberá estarse a 

lo resuelto en auto de 14 de septiembre de 2021 (archivo 20). 

 

Al respecto se ha de precisar que a la fecha, pese a las misivas remitidas por 

esta sede judicial, no obra constancia de la conversión del depósito judicial 

indicado en la mentada providencia, razón por la cual se instará al extremo actor 

para que realice las gestiones correspondientes ante el Juzgado 33 Civil 

Miunicipal de esta capital, ó estese a la espera que esa sede judicial acate la 

orden impartida y comunicada.. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, como quiera que dentro 

de la oportunidad procesal concedida en providencia de 17 de noviembre de 

2021 (archivo 29), la parte interesada no subsano la demanda en los términos 

allí establecidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., 

el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la acción popular formulada por SEBASTIÁN COLORADO, 

contra BANCO DAVIVIENDA. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Atendiendo la solicitud que precede (archivo 09 cd1), de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 92 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

Cuestión única- AUTORIZAR el retiro de la demanda sin necesidad de 

desglose. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad, dejando las constancias y 

realizando las actividades necesarias a efectos de que se materialice dicha 

actuación. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Subsanados en tiempo las inconsistencias puestas de presente en auto de 17 

de noviembre de 2021, se decide sobre la admisión del PROCESO 

DECLARATIVO ESPECIAL – DIVISORIO promovido por YUDY DERSY 

CÁRDENAS VARGAS en contra de ANA MARÍA CÁRDENAS ÁVILA y 

WENDY CÁRDENAS ÁVILA (representada por su progenitora Sofía Ávila 

Rodríguez) como herederas determinadas de JAVIER ENRIQUE CÁRDENAS 

VARGAS y demás herederos indeterminados, previas las siguientes: 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

1.- La demanda antes referenciada correspondió a este despacho por reparto 

según acta de 20 de octubre de 2021. 

 

2.-Exponen los demandantes, que en conjunto con las demandadas son 

titulares del derecho de dominio sobre el bien inmueble identificado con el folio 

de matrícula inmobiliaria N° 50S–91803, por lo que solicita se decrete la venta 

en pública subasta del predio a efecto de materializar su división. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 406 y siguientes 

del Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo 

PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

 

Por tal motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90 y 406 del 

C.G.P., admítase el presente proceso divisorio instaurada por YUDY DERSY 
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CÁRDENAS VARGAS en contra de ANA MARÍA CÁRDENAS ÁVILA y 

WENDY CÁRDENAS ÁVILA (representada por su progenitora Sofía Ávila 

Rodríguez) como herederas determinadas de JAVIER ENRIQUE CÁRDENAS 

VARGAS y demás herederos indeterminados. 

 

2.- De la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte demandada por 

el término legal de diez (10) días. 

 

3.- Tramítese por el procedimiento declarativo especial con apoyo en lo 

dispuesto en los artículos 406 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° 

del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. 

 

5.- Previo a disponer el emplazamiento de los herederos determinados e 

indeterminados JAVIER ENRIQUE CÁRDENAS se requiere al apoderado para 

que a su costa y cargo allegue certificación proveniente del Juzgado 11 de 

Familia de esta ciudad y dentro del proceso de Sucesión Intestada radicado 

bajo el número 2012-00341 las direcciones de notificación que contaba el 

señor JAVIER ENRIQUE CARDENAS VARGAS. 

 

De igual manera por secretaria, líbrese comunicación a la EPS 

SURAMERICANA para que informe la dirección de notificaciones que registran 

de las demandas en esa entidad.  

 

6.- Acorde a lo establecido en el artículo 409, se ordena la inscripción de la 

presente demanda en el folio de matrícula inmobiliaria N° 50S–918039, 

Secretaría proceda a librar la respectiva con destino al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de la Zona Respectiva. 
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7.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ADRIANA MARCELA 

SÁNCHEZ YOPASÁ, como apoderada judicial de la parte demandante, en la 

forma, términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se insta a las partes para que procedan de conformidad con lo establecido en 

el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. concordado con el artículo 3° del Decreto 

806 de 2020, esto es, remitiendo a su contra parte copia de los memoriales 

que alleguen al Despacho de manera digital. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00480 00. 

 

Subsanados en tiempo las inconsistencias puestas de presente en providencia 

de 17 de noviembre de 2021 (archivo 09) se decide sobre la admisión del 

PROCESO EJECUTIVO promovido por BANCO DE BOGOTÁ en contra 

AUTOMECHANIC SOLUTION LTDA y EDER JAVIER AGUILAR GOMEZ, 

previas las siguientes: 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

1.- La demanda antes referenciada correspondió a este despacho por reparto 

según acta de 20 de October de 2021. 

 

2.-Expone el demandante, que el convocado se obligó a través de Contrato de 

Leasing Financiero Inmobiliario No. 453137043/ 453137034, presentando a la 

fecha de presentación de la acción mora en su pago. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 422, 431 del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

 

Por tal motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 del 

C.G.P. y dando aplicación a lo consagrado en el artículo 430 ibídem, se 

dispone librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE BOGOTÁ en 

contra AUTOMECHANIC SOLUTION LTDA y EDER JAVIER AGUILAR 

GOMEZ, por las siguientes cantidades de dinero: 
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1.1). Por la suma de $ 3.573.875,79, por concepto de capital de las cuotas no 

pagadas desde 28 de junio a 28 de septiembre de 2021, discriminadas así: 

 

Fecha de vencimiento  Valor cuota  

28/06/2021  $        682.860,67  

28/07/2021  $        941.941,79  

28/08/2021  $        951.464,21  

28/09/2021  $        997.609,12  

 

1.2). Por los intereses moratorios liquidados sobre las anteriores sumas desde 

la fecha de exigibilidad de cada cuota a la tasa más alta legal permitida de 

acuerdo a las fluctuaciones que mes a mes certifique la Superintendencia 

Financiera, hasta cuando se realice el pago de la obligación. 

 

1.3). Por la suma de $ 16.470.298,73 por concepto de intereses de plazo 

pactados en el pagare base de la obligación. 

 

1.4). Por los cánones mensuales y sus intereses, que se causen a futuro y no 

sean pagados hasta la fecha en que se dicte auto que resuelva de fondo la 

actuación o sea satisfecha la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° 

del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. 
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5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. DALIS MARIA CANARETE 

CAMACHO como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

6.- Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 

630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del 

cobro lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo 

deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene 

esta sede judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la 

responsabilidad patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones 

disciplinarias a que hay lugar. 

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. 

concordado con el articulo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo a su 

contra parte copia de los memoriales que alleguen al Despacho de manera 

digital. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00483 00. 

 

Teniendo en cuenta que no obstante el actor haber allegado escrito con el que 

pretendía subsanar la demanda en los términos establecido en providencia de 

17 de noviembre de 2021 (archivo 6), la parte interesada no cumplió con la 

totalidad de la carga allí impuesta, en tanto aporto el interrogatorio, no así la 

documental que anuncio como anexos en el libelo introductor, esto es que no se 

observaron los mandatos judiciales para promover la actuación, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la prueba anticipada solicitada por MARÍA DEL PILAR 

GUERRERO ARBELÁEZ y VERÓNICA DUQUE GUERRERO contra la 

sociedad DUCATTOS S.A.S.. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001 3103 036 2021 00487 00. 

 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

proveído adiado el 17 de noviembre del año en curso, visto en el consecutivo 10 del 

expediente, se rechaza la demanda conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

 
MGJ 
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Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00490 00. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, como quiera que dentro 

de la oportunidad procesal concedida en providencia de 17 de noviembre de 

2021 (archivo 07), la parte interesada no subsano la demanda en los términos 

allí establecidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., 

el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la acción ejecutiva formulada por BANCO DAVIVIENDA. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001 3103 036 2021 00492 00. 

 

Como quiera que la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en 

proveído adiado el 17 de noviembre del año en curso, visto en el consecutivo 13 del 

expediente, se rechaza la demanda conforme a lo previsto en el inciso 4° del artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase la demanda y sus anexos a la parte actora sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

 
MGJ 
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Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00493 00. 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, como quiera que dentro 

de la oportunidad procesal concedida en providencia de 17 de noviembre de 

2021 (archivo 07), la parte interesada no subsano la demanda en los términos 

allí establecidos, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del C.G.P., 

el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la acción popular formulada por MARGARITA ALFONSO 

LEON y OTROS, contra ALBINO ALFONSO LOPEZ. 

 

Segundo: Ordenar la devolución de la misma, junto con sus anexos sin 

necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00500 00. 

 

A la vista el escrito adosado por el extremo actor en cumplimiento de lo ordenado 

en auto de fecha 17 de noviembre de 2021, de conformidad con el artículo 90 

del Código General del Proceso, se inadmite la demanda para que, en el término 

de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo en lo siguiente: 

 

Primero.- Adecue el poder y los hechos, pretensiones y en general la demanda 

formulada determinando de manera clara y certera el tipo de prescripción 

adquisitiva de dominio que aduce, esto es, extraordinaria u ordinaria. 

 

Segundo.-  Allegue a la actuación el respectivo certificado de libertad y tradición 

especial para procesos de pertenencia del bien objeto de la actuación (ver 

artículo 375 del C.G.P.), con una vigencia no superior a un mes. Toda vez 

que el aportado data del 5 de noviembre de 2020 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00508 00. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo en lo siguiente: 

 

Primero- Aporte a la actuación el mandato judicial otorgado por la sociedad 

demandante el cual deberá acatar los lineamientos establecidos en el artículo 5° 

del Decreto 806 de 2020, esto es, indicando expresamente la dirección de correo 

electrónico del apoderado que deberá “coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados” y siendo remitido desde la dirección de correo electrónico 

inscrito para recibir notificaciones judiciales. 

 

Segundo. - Aporte el Certificado de libertad y tradición ordinario con una vigencia 

no superior a un mes, a efectos de verificar los posibles gravámenes que pesen 

sobre el mismo. 

 

Tercero. – Complemente los hechos de la demanda en el sentido de establecer 

en que momento la demandada dejo de ejercer los derechos de dominio que hoy 

reclama. 

 

Cuarto.- Aclare las pretensiones de la demanda indicando la clase de 

pertenencia que reclama (ordinaria o extraordinaria.) 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 
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MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO  

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00510 00. 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del  

C.G.P. y el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la acción verbal, para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o  precise 

lo correspondiente: 

 

1.-Alléguese el poder especial otorgado para la interposición de la demanda, 

con el lleno de los presupuestos legales. El mismo deberá indicar 

expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

“coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados”, 

presupuesto que no se cumple respecto del apoderado. En este además, se 

deberá precisar cuáles son los sujetos convocados, independiente de su 

calidad de demandado o llamado en garantía.  

 

2.- Precisará en qué calidad se pretende citar a la compañía aseguradora, 

atendiendo la normatividad que rige el contrato de seguros; en caso de persistir 

con el llamamiento en garantía, invóquese bajo los lineamientos del artículo 

64 a 66 del estatuto general del proceso y alléguese instrumento probatorio 

que acredite que los llamados en garantía para la época de los hechos tenían 

un vínculo contractual (seguro) con los demandados en este asunto y respecto 

del vehículo de placas SQZ396. 

 

3.- En los términos del artículo 621 ibídem, documentará haber agotado la 

conciliación como requisito de procedibilidad para entablar la presente acción. 

A ese respecto, deberá tener en cuenta que las medidas cautelares solicitadas 

se tornan improcedentes, razón por la cual no se exime la acreditación de la 

mentada exigencia previa. 
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4.- Incorporará en el texto de la demanda el juramento estimatorio, atendiendo 

los precisos dictados del artículo 206 del Código General del Proceso, y acorde 

con ello, adecuará las pretensiones, individualizando los perjuicios materiales 

que valor corresponde a daño emergente, y cual al lucro cesante.  

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Proceso No. 110013103036 2021 00514 00. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo en lo siguiente: 

 

1.– Complemente el dictamen pericial, acorde al artículo 406 del ibídem, 

aportado en el sentido que el auxiliar de la justicia determine el tipo de división 

que fuere procedente. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

  
 

 
RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 46 
Hoy 9 de diciembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 

Firmado Por:



 

 

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 07b24e8fd01906d845e2a91698dc522c10a1296c8cf0b9f7274d09312f75db2a

Documento generado en 07/12/2021 07:23:26 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00516 00. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo en lo siguiente: 

 

1.– Realice el respectivo juramento estimatorio establecido en el artículo 206 del 

C.G.P... 

 

2.- De conformidad con lo estipulado en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 y 

como quiera que no se dan los presupuestos para la sustracción de dicha carga, 

se requiere a la parte actora para acredite el envío de la demanda con sus 

anexos al correo electrónico donde recibe notificaciones la parte accionada.  

 

Se precisa que al momento de subsanar deberá remitir copia de dicho escrito al 

demandado por el mismo medio.   

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2012)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00520 00. 

 

El juzgado niega las pretensiones contendidas en la demanda, como quiera que 

una vez verificada la actuación y el informe de radicación de radicación (archivo 

5 cd 1), junto con la demanda no se aportaron la totalidad de los documentos 

que acorde a lo normado en el artículo 156 del C.Co. prestarían merito ejecutivo, 

esto es, tanto los balances (si se adosaron) como la copia autentica de las actas 

en el que consten los acuerdos válidamente celebrados.  

 

Por lo brevemente expuesto y como quiera que el documento aportado como 

báculo de la ejecución no cumple con los requisitos de ley, el Despacho, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago deprecado por OMAR ESTRADA 

KASSIR contra M G INGENIERIA S.A., por las razones que anteceden. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER los anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Proceso No. 110013103036 2021 00523 00. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo en lo siguiente: 

 

Primero- Aporte a la actuación el mandato judicial otorgado por los 

demandantes, el cual deberá acatar los lineamientos establecidos en el artículo 

5° del Decreto 806 de 2020, esto es, indicando expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado que deberá “coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados” y siendo remitido desde la dirección de correo 

electrónico inscrito para recibir notificaciones judiciales. 

 

Segundo- Alléguese al proceso la constancia de agotamiento del requisito de 

procedibilidad para la interposición de la acción, esto es, la conciliación 

extrajudicial (escrito de solicitud para confrontar las partes intervinientes y las 

pretensiones enervadas en las diferentes instancias); ó, en su defecto, como se 

han solicitado medidas cautelares, apórtese la caución por el 20% del valor de 

las pretensiones como exige el canon 590 del C.G.P.. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00527 00. 

 

Se decide sobre la admisión del PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA 

REAL promovido por CELINA MARIA GALVIS DE FERNANDEZ en contra de 

ANA ISABEL MENDEZ PEÑA, previas las siguientes: 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

1.- La demanda antes referenciada correspondió a este despacho por reparto 

según acta de 28 de octubre de 2021. 

 

2.-Expone el demandante, que la convocada se obligó a través de la Escritura 

Pública N° 1202 de 19 de marzo de 2019 otorgada en la Notaria 9ª del Círculo 

de Bogotá, encontrándose, a la fecha de presentación de la acción, en mora 

de su pago. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 422, 431 y 468 del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

 

Por tal motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 

del C.G.P. y dando aplicación a lo consagrado en el artículo 430 ibídem, se 

dispone librar mandamiento de pago en favor de CELINA MARIA GALVIS DE 

FERNANDEZ en contra de ANA ISABEL MENDEZ PEÑA, por las siguientes 

cantidades de dinero: 
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1.1.- Por el monto de $ 150´000.000,oo, por concepto de capital insoluto 

incorporado en la Escritura Pública N° 1202 de 19 de marzo de 2019 otorgada 

en la Notaria 9ª del Círculo de Bogotá. 

 

1.2.- Los intereses moratorios de la anterior obligación a la tasa de interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde 

el dia 1 de julio de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación conforme lo deprecado en el escrito de demanda. 

 

1.3.- Se niega el decreto de los intereses de plazo reclamados en virtud a que 

para la fecha en que se indica se causaron, la obligación ya se encontraba 

vencida. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° 

del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. 

 

5.- Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1087023 gravado con la hipoteca aquí 

ejecutada; Ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente a 

fin de que inscriban la cautela y alleguen certificado en donde se evidencie la 

situación jurídica del mismo; una vez materializado embargo se resolverá 

sobre la aprehensión y el secuestro de dicho bien. 
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6.- Reconocer personería para actuar al Dr. OTTO ELIAS MIRANDA OLIVERO 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

7.- Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 

630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del 

cobro lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo 

deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene 

esta sede judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la 

responsabilidad patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones 

disciplinarias a que hay lugar. 

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. 

concordado con el articulo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo a su 

contra parte copia de los memoriales que alleguen al Despacho de manera 

digital. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Proceso No. 110013103036 2021 00531 00. 

 

Por reunir los requisitos los requisitos formales de ley, admítase, la solicitud de 

prueba anticipada presentada por CARLOS ALBERTO DIAZ VARGAS, en 

contra de ECO PHARM S.A.S.. 

 

En consecuencia, se fija la hora de las 3:00 PM del día 23 del mes de FEBRERO 

del año 2022, para que, conforme a lo deprecado en el libelo introductor, a través 

de su representante legal la convocada absuelva las preguntas que su 

contraparte le formulará. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte solicitada bajo los lineamientos 

establecidos en el Decreto 806 de 2020 y, respetando los principios 

procedimentales consagrados en el Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería adjetiva a la abogada CARLOS DAVID AVILA 

SANCHEZ, en calidad de apoderado judicial de la parte solicitante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la audiencia fijada, 

acarreará las sanciones procesales a que haya lugar, por tanto, se les conmina 

para que lleguen 15 minutos antes de la hora señalada.  

 

Para la práctica de la diligencia, conforme lo dispone los diferentes acuerdos 

emitidos por el Consejo Superior de la Judicatura en lo que respecta a la 

práctica de audiencias durante el término que persista la pandemia por el virus 

COVID-19, se precisa que se adelantara de forma VIRTUAL a través de la 

aplicación o plataforma que para ese momento disponga el C.S. de la J., 

debiendo las partes adoptar todas las medidas pertinentes para lograr su 

conectividad y tomar en cuenta las siguientes indicaciones:  
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1.- Cuando pretenda la conectividad, procure que la red de internet a usar no 

se encuentre congestionada o en uso por varias personas, intente que sea el 

único usuario de la red de internet. 

 

2.- Tenga a su disposición diadema o audífonos para que pueda escuchar con 

mayor facilidad la audiencia.  

 

3.- Procure una locación donde no se tenga ruido o interferencias que 

perjudiquen la comunicación.  

 

4.- Instale un día antes a la fecha de la audiencia la aplicación correspondiente 

en su celular o computador.  

 

5.-Tenga en cuenta que este Despacho remitirá por el medio más expedito el 

enlace virtual o ID para que se conecte a la audiencia.  

 

 

   NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Proceso No. 110013103036 2021 00532 00. 

 

Se decide sobre la admisión del PROCESO EJECUTIVO promovido por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. en contra de EDITH AMPARO MALAGÓN 

AMON, previas las siguientes: 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

1.- La demanda antes referenciada correspondió a este despacho por reparto 

según acta de 22 de noviembre de 2021. 

 

2.-Expone el demandante, que el convocado se obligó a través del Pagaré N° 

2S002946, sin que, a la fecha de presentación de la acción, se acreditara su 

pago. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 422, 431 del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

 

Por tal motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 del 

C.G.P. y dando aplicación a lo consagrado en el artículo 430 ibídem, se 

dispone librar mandamiento de pago en favor de BANCO DE OCCIDENTE 

S.A. en contra de EDITH AMPARO MALAGÓN AMON, por las siguientes 

cantidades de dinero: 
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1.1.- Por el monto de $ 148´000.000,ooo, por concepto de capital insoluto 

incorporado en el instrumento cambiario. 

 

1.2.- Los intereses moratorios de la anterior obligación a la tasa de interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de exigibilidad del título valor, esto es, el 5 de noviembre de 2021 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por la suma de $ 10.178.928,oo por concepto de intereses de plazo 

pactados en el pagare base de la ejecución. 

 

1.4.- Por concepto de $ 11.688.057,82 por concepto de intereses de mora 

pactados en el titulo objeto de cobro. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° 

del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JULIAN  ZARATE GOMEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

7.- Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 

630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 
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Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del 

cobro lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo 

deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene 

esta sede judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la 

responsabilidad patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones 

disciplinarias a que hay lugar. 

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. 

concordado con el articulo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo a su 

contra parte copia de los memoriales que alleguen al Despacho de manera 

digital. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001 3103 036 2021 00535 00. 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del  C.G.P. y 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la acción verbal, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o  precise lo 

correspondiente: 

 

1. Aportará poder en el que se indique de forma expresa el correo electrónico del 

apoderado judicial de la parte demandante, el que deberá coincidir con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados, en dado caso, actualice la información en 

dicho registro. (Decreto 806/2020 – art. 5). 

 

2. Acatando lo previsto en el artículo 82 ibídem, allegará el escrito de la demanda 

con el lleno de los requisitos establecidos en el canon en cita, especificando cual es 

el contrato objeto de incumplimiento contractual y allegara copia de mismo. Además, 

precisará la cuantía de la acción. Y si es del caso se efectuará el juramento 

estimatorio de que trata el artículo 206 ibídem de ser necesario.  

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  



 
 

 
MGJ 
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Bogotá, D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00536 00. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la demanda para que, en el término de cinco (5) días se subsane, so pena de 

rechazo en lo siguiente: 

 

Cuestión única- Alléguese al proceso la constancia de agotamiento del requisito 

de procedibilidad para la interposición de la acción, esto es, la conciliación 

extrajudicial (escrito de solicitud para confrontar las partes intervinientes y las 

pretensiones enervadas en las diferentes instancias); ó, en su defecto, como se 

han solicitado medidas cautelares, apórtese la caución por el 20% del valor de 

las pretensiones como exige el canon 590 del C.G.P.. 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 

del C.G.P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

Secretaría proceda a realizar las gestiones pertinentes a efectos incluir al 

proceso digital los documentos allegados por el actor a través del vinculo 

indicado en el libelo introductor. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (1) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

 
 

RB 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 
D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No. 46 
Hoy 9 de diciembre de 2021, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

 
DIEGO DUARTE GRANDAS  

Secretario 



Firmado Por:

 

 

Maria Claudia Moreno Carrillo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4c901c805270e7b1158e100ca20e63fc30a52ed625d72604fab2dff103a54c15

Documento generado en 07/12/2021 07:23:30 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

  

Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001 3103 036 2021 00537 00. 

 

Efectuada la revisión formal de los documentos a fin de verificar si reúne las 

exigencias legales, conforme a lo establecido en los artículos 82 y s.s. del  C.G.P. y 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la acción verbal, para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor manifieste y/o  precise lo 

correspondiente: 

 

1. Apórtese el título de cobro expedido por la autoridad competente, siendo éste el 

“título de cobro”, y no la representación física de la factura (Decreto 1154 de 2020). 

 

2. Cúmplase con el presupuesto relativo de la firma electrónica conforme lo 

establece la Resolución 042 de 2020. 

 

3. Acredítese que las partes involucradas en el litigio se encuentran registradas en 

el catálogo de participantes en los términos establecidos en el Decreto 2242 de 

2015, que los faculta para manejar las facturas electrónicas. En lo que respecta a la 

sociedad ejecutada, deberá aportarse la prueba idónea que acredite la misma 

facultad dentro del respectivo ordenamiento legal. 

 

4. Efectuará en el acápite de notificaciones, el juramento acerca de que como 

obtuvo el correo electrónico de los demandados y que este corresponde al utilizado 

por aquéllos. 

 

5. 1. Aportará poder que faculte a la profesional del derecho que presenta la 

demanda para actuar en representación de la sociedad demandante, en el que se 



indique de forma expresa el correo electrónico del apoderado judicial de la parte 

demandante, el que deberá coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados, en dado caso, actualice la información en dicho registro. (Decreto 

806/2020 – art. 5). 

 

Se advierte a la parte, que de conformidad con el inciso tercero del artículo 90 del 

C. G del P., la presente providencia, no admite recurso alguno. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  

 
 

 
MGJ 
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Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00538 00. 

 

Se decide sobre la admisión del PROCESO EJECUTIVO promovido por 

CLARA INES DEL PILAR CASALLAS GUZMAN en contra de EDGAR DAVID 

PUPO ZAPATEIRO, previas las siguientes: 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

1.- La demanda antes referenciada correspondió a este despacho por reparto 

según acta de 25 de noviembre de 2021. 

 

2.-Expone el demandante, que el convocado se obligó a través del pagaré 

creado el 2 de marzo de 2020, sin que, a la fecha de presentación de la acción, 

se acreditara su pago. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 422, 431 del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

 

Por tal motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 del 

C.G.P. y dando aplicación a lo consagrado en el artículo 430 ibídem, se 

dispone librar mandamiento de pago en favor de CLARA INÉS DEL PILAR 

CASALLAS GUZMAN en contra de EDGAR DAVID PUPO ZAPATEIRO, por 

las siguientes cantidades de dinero: 
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1.1.- Por el monto de $ 424’527.658,oo, por concepto de capital insoluto 

incorporado en el instrumento cambiario. 

 

1.2.- Los intereses moratorios de la anterior obligación a la tasa de interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de exigibilidad del título valor, esto es, el 7 de agosto de 2021 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° 

del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ERIKA CELIS PEÑUELA como 

apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

7.- Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 

630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 

presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del 

cobro lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo 

deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene 



 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

esta sede judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la 

responsabilidad patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones 

disciplinarias a que hay lugar. 

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. 

concordado con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo a su 

contra parte copia de los memoriales que alleguen al Despacho de manera 

digital. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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Bogotá, D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Proceso No. 110013103036 2021 00541 00. 

 

Se decide sobre la admisión del PROCESO EJECUTIVO promovido por 

BANCO FALABELLA S.A. en contra de MAURICIO VASQUEZ RAMIREZ, 

previas las siguientes: 

 

   CONSIDERACIONES: 

 

1.- La demanda antes referenciada correspondió a este despacho por reparto 

según acta de 26 de noviembre de 2021. 

 

2.-Expone el demandante, que el convocado se obligó a través del pagaré N° 

201700531191, sin que, a la fecha de presentación de la acción, se acreditara 

su pago. 

 

3. La petición, reúne los requisitos exigidos por los Arts. 82, 422, 431 del 

Código General del Proceso, Decreto 806 de 2020 y del Acuerdo PCSJA20-

11581 del 27 de junio de 2020, dictado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

4. Este despacho tiene competencia por mandato del art. 20 del CGP. 

 

Por tal motivo se; 

 

RESUELVE: 

 

1.- Cumplidos los requisitos previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 del 

C.G.P. y dando aplicación a lo consagrado en el artículo 430 ibídem, se 

dispone librar mandamiento de pago en favor de BANCO FALABELLA S.A. en 

contra de MAURICIO VÁSQUEZ RAMÍREZ, por las siguientes cantidades de 

dinero: 
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1.1.- Por el monto de $ 132.297.000,oo, por concepto de capital insoluto 

incorporado en el instrumento cambiario. 

 

1.2.- Los intereses moratorios de la anterior obligación a la tasa de interés 

fluctuante que para tal efecto certifique la Superintendencia Financiera, desde 

la fecha de exigibilidad del título valor, esto es, el 21 de julio de 2021 y hasta 

cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

1.3.- Por la suma de $ 6.291.000,oo por concepto de intereses de plazo 

pactados en el pagare base de la ejecución. 

 

2.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá 

oportunamente. 

 

3.- Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

 

4.- Notifíquese esta providencia a la demandada en la forma y términos 

establecidos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso u 8° 

del Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda 

y de sus anexos. 

 

5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA 

como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

7.- Ofíciese a la DIAN en los términos y para los fines señalados en el artículo 

630 del Estatuto Tributario. Por secretaría procédase de conformidad. 

 

Se advierte que la anterior orden se emite haciendo apego de la presunción de 

autenticidad y prevalencia de la virtualidad, por lo cual se entiende que, con la 
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presentación de la demanda y bajo juramento, el documento original base del 

cobro lo tiene en su poder la parte demandante, a quien se le indica que el mismo 

deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto lo ordene 

esta sede judicial o se exija su exhibición, so pena de acreedor de la 

responsabilidad patrimonial de que trata el articulo 80 ib. y demás sanciones 

disciplinarias a que hay lugar. 

 

En igual sentido, desde ya se insta a las partes para que procedan de 

conformidad con lo establecido en el numeral 14, artículo 78 del C.G.P. 

concordado con el artículo 3° del Decreto 806 de 2020, esto es, remitiendo a su 

contra parte copia de los memoriales que alleguen al Despacho de manera 

digital. 

 

 NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE (2) 

  

 

 

 

MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO   

Juez  
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